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PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS PARA 

LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION, 

RENOVACION Y/O MEJORA DE  

LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO  

DE SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A. 

 
 

 

 

1 OBJETO DEL CONTRATO  
 
Constituye el objeto del presente contrato la ejecución de actuaciones de reparación, renovación y/o mejora 
de las conducciones y elementos que componen las Redes de Abastecimiento y Saneamiento gestionadas 
por Servicios de Txingudi-Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

Mediante el presente contrato de obras se pretende agrupar las obras menores que el día a día requiere el 
correcto mantenimiento de las redes de abastecimiento y saneamiento para garantizar adecuadamente el 
servicio público del ciclo integral del agua, al objeto de su licitación mediante procedimiento abierto que 
posibilite la máxima concurrencia posible. 

El presente contrato de obras carece de proyecto de ejecución previamente definido dado que su objeto lo 
constituyen las obras de reparación, renovación y/o mejora de las redes de Abastecimiento y Saneamiento 
que surjan y resulten necesarias durante la duración de dicho contrato, las cuales serán ejecutadas en base 
a los precios unitarios convenidos en virtud del presente procedimiento de contratación con el adjudicatario. 
Todo ello sobre la base de una estimación de obras anuales realizada tras analizar las obras de esta 
naturaleza que se han venido realizando en los últimos años. 

La zona afectada por la ejecución de las obras de reparación, conservación y mantenimiento de acuerdo a lo 
especificado en el Pliego de Condiciones Técnicas serán aquellos puntos concretos de las redes que 
requieran de actuaciones de reparación, renovación y/o mejora dentro de los términos municipales de Irun y 
Hondarribia. 

Las actuaciones objeto de esta contratación se compondrán de los siguientes trabajos: 

• EN LA RED DE ABASTECIMIENTO: Reparaciones de roturas, eliminación de fugas y deficiencias, 
reposición, sustitución o renovación de la red y/o elementos de abastecimiento, así como otras actuaciones 
que sean necesarias para la mejora de la red de abastecimiento de la comarca. 

• EN LA RED DE SANEAMIENTO: Reparaciones de roturas, deficiencias, reposiciones, sustitución o 
renovación de la red y elementos de saneamiento, así como otras actuaciones que sean necesarias para la 
mejora de la red de saneamiento de la comarca. 

 
 

2 ENTIDAD CONTRATANTE Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 
La entidad contratante es SERVICIOS DE TXINGUDI – TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A. (en lo sucesivo, 
STTZ). 

El Órgano de Contratación será el Consejo de Administración de STTZ quien a su vez ha apoderado a su 
Presidente para la adjudicación del contrato y a la Directora-Gerente para su formalización. 
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3 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto, al licitador que presente la oferta 
económicamente más ventajosa, de acuerdo con los criterios de valoración previstos en el presente Pliego. 

 
 

4 VARIANTES 
 
No se admiten. 

 
 

5 DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
 
Tendrán carácter contractual, además del correspondiente contrato que se formalice tras la adjudicación, el 
presente Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, el Pliego de Condiciones Técnicas y la oferta que 
presente la empresa adjudicataria, esta última en aquellos aspectos que no contradigan a lo previsto en los 
pliegos o supongan mejoras para STTZ. 

Dichos documentos habrán de ser firmados por el adjudicatario en prueba de conformidad con los mismos, 
en el acto de formalización del contrato. 

 

6 PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO  

 
La duración del contrato será de dos años, a contar desde el día siguiente al de la fecha de formalización 
del contrato.  
 
STTZ podrá prorrogar el contrato, por periodos de un año, hasta un máximo de dos ocasiones. Dichas 
prórrogas tendrán carácter obligatorio para el contratista y operarán de forma automática sin necesidad de 
comunicación al respecto por parte de STTZ. 
 
En caso de que STTZ no desee prorrogar el contrato deberá comunicar dicha circunstancia con carácter 
previo a la finalización de la duración inicial del contrato o su primera prórroga, en caso de que esta última 
hubiera existido. 
 
Dichas posibles prórrogas son obligatorias para el contratista quien quedará obligado al cumplimiento del 
contrato y de los pliegos que rige el mismo durante su vigencia, prórrogas incluidas. 
 
Por tanto, la duración del contrato en ningún caso podrá superar, posibles prórrogas incluidas el plazo 
máximo de cuatro años. Finalizado el plazo, el adjudicatario sólo deberá continuar prestando el servicio si 
por parte de STTZ así se le exige por estar en curso el nuevo procedimiento de contratación. Durante ese 
hipotético plazo adicional se seguirán aplicando los precios unitarios convenidos. 
 

7 PRESUPUESTO MÁXIMO ANUAL DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
Dado que el presente contrato de obra no se licita en base a un proyecto de ejecución existente sino que 
su objeto se definirá en base a las necesidades que vayan surgiendo durante su plazo de duración en 
cuanto a actuaciones de reparación, renovación y/o mejora de las conducciones y elementos que 
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componen las redes de abastecimiento y saneamiento, el mismo se contrata en base a precios unitarios y 
con una estimación de importe anual de obras de 150.000,00.- euros. 
 
Por lo tanto, en la medida en que se contrata por precios unitarios y en base a una mera estimación, 
cualquier minoración, sea del porcentaje que sea, con respecto a dicha estimación no generará derecho a 
indemnización o compensación alguna en favor del contratista adjudicatario. 
 
Asimismo, en base a las modificaciones del contrato previstas en estos pliegos, la estimación del importe 
anual de obras podrá incrementarse hasta en un 30%, teniendo dicha modificación el carácter de 
obligatoria para el contratista y debiendo este ejecutarla en los precios unitarios convenidos. 
 
A los únicos efectos de valoración de las proposiciones económicas y oferta por parte de los contratistas 
de los precios unitarios que posteriormente se aplicarán en el contrato, se establece un precio máximo de 
licitación correspondiente a una actuación imaginaria de 164.165,36.- euros. 
 
De todo ello resulta que el valor total estimado del contrato para los 4 años de duración máxima, a los 
efectos de lo previsto en el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en lo sucesivo, TRLCSP), es 
de setecientos ochenta mil (780.000,00) Euros, IVA excluido. 
 

 

8 REVISIÓN DE PRECIOS 
 
En el presente contrato no se aplicará revisión de precios alguna durante toda la duración del contrato, 
incluidas las susceptibles prórrogas. 
 
 

9 FORMA DE PAGO 
 
El adjudicatario deberá emitir la factura mensual detallada, en el plazo de diez días naturales desde la 
finalización del mes en el que se hayan prestado los servicios objeto de facturación. La factura deberá 
reflejar los servicios y labores realizadas en cada mes. 
 
STTZ abonará la factura mensual correspondiente a los servicios prestados, previa su aprobación, 
mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente que indique el contratista, dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha de factura. 
 
 

10 GARANTÍA DEFINITIVA 
 
El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento del mismo, vendrá obligado a constituir, 
una garantía definitiva por importe de 18.000.- euros. 
 
El licitador que hubiere presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir la citada 
garantía en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que reciba el 
requerimiento efectuado por STTZ a tal efecto.  
  
Podrá constituirse por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 96 del el TRLCSP). 
 



 
 

4 
 

TXINGUDIKO ZERBITZUAK        Olaberria auzoa, 18        20303 Irun        Gipuzkoa        Tfnoa.: 943 639 663        Fax: 943 639 700        txingudi@STTZ.com        www.STTZ.com 

En el caso de prestarse en forma de aval, el mismo se ajustará al modelo incorporado al presente Pliego 
como Anexo I.  
 
En el caso de prestarse en metálico, se hará en la cuenta corriente de Kutxabank 2095 5381 19 
1061261870. 
 
La acreditación de la constitución de la garantía no podrá hacerse mediante medios electrónicos. 
 
La devolución de la garantía se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 del TRLCSP, una 
vez transcurrido el plazo de garantía y cumplidas por el contratista todas sus obligaciones contractuales. 
 
En el caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o indemnizaciones exigibles al 
adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de 15 
días naturales desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 
 
En lo no previsto en el presente Pliego, será de aplicación lo establecido en los artículos 95 y siguientes 
del TRLCSP. 
 
 

11 CONDICIONES DE APTITUD 
 
1.- Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o jurídicas que se hallen en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, dispongan de solvencia económica, financiera y técnica y no estén 
comprendidas en ninguno de los casos de prohibición de contratar señalados en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Será requisito específico para ser adjudicatario en la presente contratación, estar inscrito como contratista 
de obras en alguno de los registros oficiales y disponer de la siguiente clasificación en vigor: 
  

GRUPO  SUBGR   CATEG 
   E             1   C 

 
2.- Cuando varios empresarios estén interesados en concurrir conjuntamente a la licitación podrán constituir 
una unión temporal al efecto, sin que sea necesaria la formalización de la misma en escritura pública hasta 
que se haya efectuado la adjudicación en su favor. En este caso, los empresarios quedarán obligados 
solidariamente ante STTZ y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo. 
 
Podrán contratar con STTZ las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que 
sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la 
adjudicación del contrato a su favor, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 59 del TRLCSP. 
 
3.- Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar la clasificación mediante los certificados de 
clasificación o documentos similares que acrediten su inscripción en listas oficiales de empresarios 
autorizados para contratar establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante 
certificación emitida por organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de 
conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario. Dichos 
documentos deberán indicar las referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la 
expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida 
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4.- Las empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad en la forma prevista en los artículos 55 y 58 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y artículos 9 y 10 del Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán acreditar su 
capacidad de obrar mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
Mediante dicho informe deberán justificar que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a 
su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en 
forma sustancialmente análoga. 
 
5.- Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación profesional o empresarial que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del contrato. 
 
6.- Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias del contrato cuando las prestaciones de éste estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus Estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios.  
  

12 PUBLICIDAD  

 
La licitación se publicará en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en el perfil del contratante de STTZ. 
 
El resto de trámites del procedimiento de licitación así como la adjudicación del contrato se publicarán en el 
perfil de contratante de STTZ. 
 
El acceso a dicho perfil de contratante se efectuará a través de la página Web: www.txinzer.com. 
 
Los gastos de publicación serán de cuenta del licitador que resulte adjudicatario. 
 
 

13 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN 
 
La presentación de proposiciones presupone la aceptación incondicional por el licitador de la totalidad del 
presente Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y del Pliego de Condiciones Técnicas en su 
totalidad y sin salvedad alguna, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos 
presentados. 
 
El acceso al presente Pliego podrá realizarse a través del perfil del contratante, al que se accede desde la 
página web de la entidad www.txinzer.com. 
 
Para participar en la presente licitación, los licitadores deberán presentar en las oficinas de TXINZER (sitas 
en IRUN, c/ Juncal 26- Bajo), en horario de Registro (de Lunes a Viernes de 08:15 h a 14:30 h) y dentro del 
plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de 
Gipuzkoa, TRES SOBRES CERRADOS (A, B y C), con la documentación que luego se señalará, indicando 
en los mismos la contratación a la que se concurre, esto es, “Proposición para tomar parte en la 
licitación, para la CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION, RENOVACION Y/O MEJORA 
DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO 

http://www.txinzer.com/
http://www.txinzer.com/
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ZERBITZUA, S.A.” letra del sobre, denominación de la empresa, nombre y apellidos de quien firme la 
proposición y el carácter con que lo hace, números de teléfono y de fax. 
 
La referida limitación horaria para la presentación de proposiciones no será de aplicación cuando las 
proposiciones sean remitidas por correo, en cuyo caso, podrá realizarse la presentación a cualquier hora del 
último día del plazo de presentación de proposiciones, siempre que se cumplan los requisitos indicados en 
el apartado siguiente. 
 
En el caso de que el licitador envíe su proposición por correo, deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a TXINZER la remisión de la oferta mediante télex, fax (al número 
siguiente: 943639700) o telegrama urgente el mismo día. Asimismo, podrá remitirse el anuncio de envío 
mediante correo electrónico (a la dirección siguiente: txingudi@txinzer.com). El envío del anuncio por correo 
electrónico sólo será válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones, y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En este 
supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incorporará al expediente.  
 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida con posterioridad 
a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
 
Transcurridos, no obstante, 7 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
 
Cada sobre constará de los documentos que se indican a continuación: 
 
 

Sobre A- Se subtitulará “APTITUD PARA CONTRATAR":  
 
Contendrá los siguientes documentos: 
 

a) D.N.I. de la persona que presente la proposición, ya en nombre propio, ya en representación de 
otra persona, física o jurídica. 
 

b) Declaración responsable del licitador, ajustada al modelo del Anexo III, indicando que cumple con 
todas las condiciones establecidas legalmente para contratar con STTZ, y con todos los requisitos 
de capacidad y solvencia exigidos en la Cláusula 11ª del presente Pliego. 

 
En el caso de las empresas extranjeras, se incluirá en la referida declaración responsable, en la 
forma prevista en el referido Anexo III, la mención expresa de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador.  

 
Asimismo, en el caso de que la empresa licitadora perteneciera al mismo grupo empresarial que 
otra/s empresa/s licitadora/s (entendiendo por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 42 del Código de Comercio), en la declaración a que hace referencia este 
apartado 2 se incluirá dicha circunstancia, identificando a la/s otra/s empresas licitadoras del grupo, 
en la forma prevista en el referido Anexo III. 

 
c) Designación del medio para la recepción de notificaciones, que se ajustará al modelo incorporado 

al presente Pliego como Anexo II. Todo ello de forma legible. 
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* Cuando varias empresas acudan a esta licitación en forma de unión temporal, cada uno de los 
empresarios deberá aportar la documentación señalada en los apartados a y b anteriores.  

 
** Para que sea eficaz la agrupación frente a STTZ bastará con que en este sobre se incluya un 
escrito en el que se indiquen los nombres y circunstancias de los empresarios que la forman, la 
participación de cada uno de ellos y que se designe la persona que durante la vigencia del contrato 
ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a STTZ. 

 
*** Los licitadores no adjudicatarios podrán solicitar, una vez adjudicado el contrato y transcurridos 
los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la devolución de la 
documentación aportada en este sobre 1º. El adjudicatario podrá solicitarla, asimismo, una vez 
finalizada la ejecución del contrato y devuelta la garantía definitiva. En caso de que no medie 
solicitud de devolución de la documentación en el plazo de tres meses a contar desde la firma del 
contrato, STTZ procederá a la destrucción de la misma.  

 
 
NOTAS: 
 
(i) Las empresas extranjeras presentarán la documentación traducida de forma oficial al castellano o, 
en su caso, al euskera. 
 
 

Sobre B- Se subtitulará “PROPUESTA TÉCNICA". 
 
Los licitadores presentarán una propuesta técnica que necesariamente deberá contener, como mínimo, 
los documentos siguientes: 
 

 Una descripción general del esquema operativo propuesto, de forma que se cumpla con todas 
las prescripciones y servicios descritos en el presente Pliego. 

 Los medios humanos directos e indirectos adscritos al servicio, con definición de las 
correspondientes funciones, dependencias funcionales, dedicación y grado de exclusividad al 
desarrollo del servicio, según los casos. 

 Cuando se prevea la subcontratación de medios con Empresas diferentes deberá indicarse el 
nombre de las Empresas, así como compromiso de las mismas al respecto. 

 La reserva necesaria para los medios humanos directos o indirectos, para cubrir las bajas, 
permisos laborales, vacaciones y otros. 

 Los medios materiales directos e indirectos, indicando el número de unidades disponibles, 
marcas, tipos y equipamiento, junto con la descripción detallada de los de nueva adquisición 
como de los usados, con detalle de la dedicación en exclusividad o no de los diferentes medios 
adscritos, así como la relación de los mismos con la Empresa Licitadora. Cuando se prevea la 
disponibilidad a través de Empresas diferentes de la Licitadora, deberá especificarse el nombre y 
razón de las mismas, así como compromiso de ellas al respecto. 

 Las instalaciones fijas, indicando: Situación y características, régimen de las mismas: propiedad, 
alquiler o compraventa. En la documentación de la oferta se deberá presentar documentación 
que acredite el compromiso o la posesión de dichas instalaciones. 

 Plan de mantenimiento de maquinaria, instalaciones fijas, etc. 
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 Posibles mejoras sobre los servicios contemplados en el presente Pliego propuestas por el 
Licitador y sin coste económico añadido sobre lo previsto en Pliego 

 

Sobre C- Se subtitulará “PROPOSICIÓN ECONÓMICA". 
 
La proposición económica se ajustará al modelo que se adjunta al presente Pliego como Anexo IV. 
 
Para la confección de la Proposición Económica los licitadores deberán ofertar todos los precios recogidos 
en las tablas de precios denominadas “Administración” y “General” que se anexan al Pliego como Anexo V, 
y aplicar dichos precios a la situación imaginaria propuesta en dichas tablas. Ambas tablas se puntuarán y 
valorarán en conjunto, es decir, ambas tablas conforman una UNICA actuación imaginaria, y por tanto, la 
baja obtenida será única a los solos efectos de su valoración como criterios objetivo de valoración. Por el 
contrario, los precios unitarios que se propongan en las tablas que necesariamente deberán adjuntarse a la 
proposición económica según modelos, serán los que se apliquen en la ejecución del contrato. 
 
No podrán ofertarse precios unitarios superiores a los de licitación, quedando directamente excluidas 
aquellas ofertas que incurran en dicha circunstancia. 
 
Asimismo, quedarán directamente excluidas de la licitación las empresas que oferten un precio de licitación 
superior al identificado como máximo en la actuación imaginaria (164.165,36.- euros). 
 
El sobre deberá contener las tablas de precios unitarios ofertados, tanto en papel como en soporte digital. 
 
Por otro lado, se advierte expresamente a los licitadores de que: 
 
a.- El conocimiento efectivo del contenido de la documentación que tiene que ser objeto de valoración en un 
momento anterior al previsto en el pliego, derivado de su inclusión incorrecta en los diferentes sobres por 
parte de las empresas licitadoras, comportará la exclusión de éstas del procedimiento de licitación. 
 
b.- La inclusión de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos en un sobre 
incorrecto comportará que tenga que volverse a presentar en el plazo de subsanación que se conceda al 
efecto. 
 
c.- La inclusión de documentación relativa a criterios de adjudicación sometidos a un juicio de valor (B) en el 
sobre que contiene la documentación evaluable mediante criterios automáticos (C) comportará que la 
documentación incluida incorrectamente no se valore. 
 
 

14 CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Los criterios de valoración, indicados por orden decreciente de importancia y con su ponderación 
correspondiente, son los siguientes:  
 
A) Proposición Económica: hasta un máximo de 60 puntos. 

 
Las proposiciones económicas que presenten los licitadores se valorarán de acuerdo con la siguiente 
fórmula denominada proporcional corregida, en la que se considerará que existe mejora significativa en el 
precio si efectivamente alguna de las proposiciones económicas supera el umbral del 10% en su baja. Las 
ofertas que igualen el precio máximo de licitación obtendrán 0 puntos, la más baja obtendrá la puntuación 
más alta, pero no necesariamente la máxima que sólo se otorgara si efectivamente existe una mejora 
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significativa del precio del contrato y quedarán excluidas las ofertas que superen el precio máximo de 
licitación fijado para la actuación imaginaria (164.165,36.- euros). 
 

Vi = [Bi/ Max (Bs, Bmax)] x Vmax 
 

Dónde: 
Vi: Valoración o puntuación correspondiente a cada oferta. 
Bi: Baja correspondiente a cada oferta (i). 
Bs: Baja significativa, valor correspondiente al 10% del precio unitario máximo de licitación. 
Bmax: Baja máxima de entre las presentadas a la licitación. 
Max (Bs, Bmax): representa el valor máximo de entre los dos indicados. 
Vmax: Puntuación máxima a otorgar por el criterio precio, en este caso 60 puntos. 

 
Proposiciones económicas anormales o desproporcionadas: 
 
Se identificarán como tales las proposiciones económicas de licitación referidas al presupuesto de la 
actuación ficticia que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 

 
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta. 

 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media 
la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal, se dará 
audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de 
ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 
de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de 
las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en 
que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 
 
Si la oferta es anormalmente baja debido a que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá 
rechazarse la proposición por esta única causa si aquél no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido 
sin contravenir las disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas. 
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Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 
mencionados, estimase que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 
valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la licitación y acordará la adjudicación a favor de la 
proposición económicamente más ventajosa siguiente, de acuerdo con el orden en que hayan sido 
clasificadas las mismas una valorados y sumados todos los criterios de adjudicación previstos. 
 

B) Propuesta técnica: hasta un máximo de 40 puntos.  
 

• Propuesta de esquema operativo, organización de los medios puestos a disposición, plan 
previsto para el desarrollo de los trabajos, estimación de rendimientos, justificación del 
dimensionamiento, distribución horaria, diaria y estacional del personal y medios, flexibilidad de 
horarios, plan de sustitución de personal. Hasta un máximo 35 puntos. 

• Relación de medios humanos por categorías y funciones, formación y experiencia de grupos o 
equipos, materiales directos e indirectos, medios auxiliares y maquinaria ofertada para la ejecución 
del correspondiente Servicio, características y mejoras de la maquinaria o medios a utilizar sobre 
los mínimos exigidos, si son propios. Capacitación e idoneidad técnica del personal técnico 
adscrito al Servicio, disponibilidad, instalaciones adscritas al servicio etc. Hasta un máximo de 5 
puntos. 

 
Con respecto a la propuesta técnica, se advierte que quedarán directamente excluidas de la licitación las 
ofertas cuyas propuestas técnicas no alcancen una puntuación mínima de 25 puntos. 
 
 

15 APERTURA DE PROPOSICIONES  
 
El personal técnico de STTZ calificará previamente los documentos presentados en el sobre A (“Aptitud para 
contratar”) en tiempo y forma y si observare defectos u omisiones subsanables, concederá un plazo no 
superior a 3 días hábiles para que el licitador subsane dichos defectos u omisiones. 
 
Seguidamente, se procederá a la apertura del sobre B, comprensivo de la propuesta técnica, en orden a 
efectuar su estudio y valoración. 
 
La apertura de las proposiciones económicas contenidas en el sobre C se verificará públicamente, 
comunicándose a todos los licitadores admitidos, a través del medio para la recepción de notificaciones 
designado por los mismos conforme al Anexo II, las circunstancias de fecha, hora y lugar del acto público 
de apertura de las proposiciones económicas. Dichas circunstancias se publicarán, asimismo, en el perfil 
de contratante (www.txinzer.com) con una antelación mínima de 48 horas. 
 
Leídas las propuestas se desechará las que se encuentren incursas en alguna de las causas previstas en 
el artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo, RGLCAP), que a estos efectos se 
establece como de aplicación. 
 
Terminado el acto público de apertura de proposiciones económicas, se iniciará el estudio y valoración de 
las mismas. 
 
Tras el estudio y valoración, el personal técnico de STTZ elaborará la relación de proposiciones 
presentadas, clasificadas en orden decreciente, atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la 
Cláusula 14ª e identificará la oferta económicamente más ventajosa. 
 

http://www.txinzer.com/
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Podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. 
 
De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional cuarta del TRLCSP, que a estos efectos se 
establece como de aplicación, en el supuesto de que aplicando los criterios de valoración exista un 
empate en cuanto a la proposición más ventajosa, tendrán preferencia en la adjudicación del Contrato las 
proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas por la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción (o normativa que la sustituya, 
modifique o complemente), que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener 
esta consideración.  
 
Si el empate se mantuviera, tendrán preferencia en la adjudicación del Contrato las proposiciones 
presentadas por los licitadores que en el momento de acreditar su solvencia, tuvieran en su plantilla un 
número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100. Si varios licitadores de los que hubieren 
empatado en cuanto a la proposición más ventajosa, acreditan este último requisito, tendrá preferencia en 
la adjudicación del Contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla. 
 
A los efectos de determinar dicha preferencia, el personal técnico de STTZ requerirá la documentación 
pertinente a los licitadores que hubieren empatado en cuanto a la proposición más ventajosa. 
 
La identificación por parte del personal técnico de STTZ de la proposición económicamente más ventajosa 
no genera derecho alguno a favor del licitador propuesto. 
 
 

16 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El Presidente del Consejo de Administración, como regla general, deberá ajustarse a la propuesta realizada 
por el personal técnico. En caso contrario, deberá motivar su decisión de separarse de la propuesta, 
procediendo a realizar, en su caso, la clasificación definitiva de las ofertas. 
 
STTZ requerirá al licitador que hubiere presentado la oferta económicamente más ventajosa para que 
aporte, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que reciba dicho 
requerimiento, la siguiente documentación: 
 
A) Documentación justificativa de cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, todas las condiciones establecidas legalmente para contratar con STTZ, y todos los 
requisitos de capacidad y solvencia exigidos en la Cláusula 11ª del presente Pliego, en la forma indicada a 
continuación. En el supuesto de que la propuesta se hubiera formulado por empresarios que pretenden 
concurrir integrados en una unión temporal, la referida documentación debe referirse a la totalidad de las 
empresas que la han de integrar: 
 

1. Documentos acreditativos de la capacidad de obrar del licitador y, en su caso, de su 
representación: 
 
- La capacidad de obrar de los empresarios que fuesen personas jurídicas se acreditará mediante la 
escritura o documento de constitución, los Estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el Registro procedente de acuerdo 
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con la legislación del Estado donde estén establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
- La capacidad de obrar de los restantes empresarios extranjeros se acreditará mediante informe de 
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa mediante dicho informe deberán justificar 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en forma sustancialmente 
análoga.  
 
- La capacidad de obrar de los empresarios que fuesen personas físicas se acreditará mediante la 
presentación del Documento Nacional de Identidad, o equivalente de su Estado respectivo. 
 
- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia del Documento 
Nacional de Identidad, así como poder bastante al efecto. Si la empresa fuere persona jurídica, el 
poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando así se exija conforme a lo previsto en el 
artículo 94 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
- Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los 
nombres y circunstancias de los que la constituyen y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios. Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
- Las empresas extranjeras deberán presentar declaración expresa de someterse a la jurisdicción de 
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 
Aquellos licitadores que se encuentren inscritos en el Registro Oficial de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado, podrán presentar copia del certificado vigente de inscripción expedido por el letrado 
responsable del Registro en sustitución de la documentación requerida en el presente apartado 1. El 
certificado de inscripción deberá acompañarse de una declaración responsable firmada por el 
licitador en virtud de la cual manifieste que las circunstancias reflejadas en el documento no han 
variado. 
 
Toda esta documentación se presentará en original, o copia debidamente compulsada o autenticada. 
 
2. Justificante acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 
 
Se deberá acreditar estar dado de alta en el I.A.E., en el epígrafe que corresponda al objeto del 
contrato, mediante la presentación del alta, si se refiere al ejercicio corriente, o del último recibo del 
I.A.E., en los restantes supuestos. En todo caso, se deberá acompañar de una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del referido impuesto. 
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3. Certificado en vigor del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma del País Vasco o del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado en donde conste la siguiente 
clasificación del contratista: 
 

GRUPO  SUBGR   CATEG 
E             1   C 

 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia en los términos previstos en la cláusula 
11ª. 
 
4. Justificante acreditativo de haber constituido la garantía definitiva prevista en la Cláusula 10ª del 
presente Pliego. 
 
5. Copia, en su caso, de la escritura pública de constitución en unión temporal de empresa. 
 
6. Declaración responsable ajustada al modelo del Anexo III de no estar incurso el licitador en 
ninguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 60.1 del TRLCSP.  

 
B) Copia de la póliza/s de seguro/s y los certificados de cobertura de los mismos en los términos 
previstos en la Cláusula 27ª del presente Pliego. 
 
 
Nota: STTZ se reserva el derecho a realizar las labores de comprobación que considere oportunas o de 
exigir cuanta documentación adicional entienda necesaria con la finalidad de comprobar la veracidad de la 
información aportada por los licitadores. 
 
Nota: Si STTZ observara defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se concederá 
un plazo máximo de tres días hábiles para dicha subsanación. 
 
Nota: La documentación que presenten estas empresas estará traducida de forma oficial al castellano o al 
euskera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del RD 1098/2001. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, 
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
El Presidente del Consejo de Administración acordará la adjudicación del contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la referida documentación, debidamente subsanada en su caso, y en el 
plazo máximo de dos meses a contar desde el día de la apertura de las proposiciones. 
 
La adjudicación se acordará en resolución motivada, será notificada a los licitadores, mediante el medio 
indicado por ellos en su propuesta (Anexo II), y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
 
 

17 PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfeccionará mediante su formalización. 
 
El contrato se formalizará en documento privado dentro del plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a 
aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación por los licitadores y el adjudicatario.  
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El adjudicatario podrá solicitar, no obstante, la elevación del contrato a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando, por causas imputables al adjudicatario, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, STTZ podrá requerir al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas, la documentación exigida en la Cláusula 16ª del presente Pliego, concediendo un plazo de diez días 
hábiles para presentar la misma. 
 
 

18 RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El Responsable del Departamento de Redes y Obras es la persona designada por STTZ como responsable 
del contrato, al que corresponderá supervisar la ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 
facultades que aquél le atribuya. 
 
Las instrucciones que imparta el responsable del contrato serán de obligado cumplimiento para la empresa 
contratista. 
 
 

19 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.  
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego, y 
conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica del contrato, diera al contratista STTZ o, en su 
caso, el responsable del contrato. El contratista será responsable de la calidad de los bienes que 
entregue así como de las consecuencias que se deduzcan para STTZ o para terceros por las omisiones, 
errores o métodos inadecuados en la ejecución del contrato. 
 
En concreto, el contrato se ejecutará con arreglo a las siguientes condiciones: 
 

- El contrato se ejecutará dando cumplimiento a los estándares de trabajo requeridos en la Cláusula 1ª 
de este Pliego. 

 

- Todo el personal de jardinería deberá estar correctamente uniformado y con los EPI´s 
correspondientes con las revisiones al día.  

  

- Serán de cuenta de la empresa contratista la totalidad de los medios, vehículos, equipos, maquinaria, 
instrumentos, aparatos y útiles necesarios para llevar a cabo el servicio, así como la ropa de trabajo 
del personal. 

 

- La empresa contratista deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia fiscal y en materia 
laboral y de Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales en relación con el personal que 
emplee en la ejecución de la prestación. A tal fin, deberá impartir al personal de jardinería los cursos 
de formación que fuesen necesarios. 
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- La empresa contratista será asimismo responsable de que el personal de jardinería cumpla la 
normativa en vigor en materia de seguridad, higiene y salud laboral, y la normativa de funcionamiento 
general que pudiera emanar del Órgano de Contratación. 

 

- La totalidad del personal de jardinería dependerá exclusivamente de la empresa contratista, 
ostentando la misma los derechos y deberes inherentes a su condición de empresaria, sin que pueda 
realizarse reclamación alguna a STTZ derivada de tales relaciones laborales o restantes 
obligaciones. 

 

- La empresa contratista será la única responsable ante cualquier siniestro o reclamación (judicial o 
extrajudicial) relacionada con el personal que trabaje en la ejecución de la prestación, propio o de las 
eventuales subcontrataciones, no asumiendo STTZ ningún tipo de responsabilidad laboral (incluida la 
referente a la seguridad, higiene y salud laboral), de Seguridad Social o fiscal que la empresa 
contratista contraiga directa o indirectamente. Igualmente, la empresa contratista asumirá 
exclusivamente las responsabilidades que pudieran derivarse de siniestros originados por la 
ejecución de la prestación. 

 

- La empresa contratista deberá cumplir la totalidad de las obligaciones derivadas de los contratos 
laborales formalizados con sus asalariados, lo dispuesto en la legislación y normativa social al 
respecto, así como las obligaciones con la seguridad social derivadas de todo ello. 

 

- STTZ podrá controlar, verificar, supervisar e inspeccionar, en cualquier momento y por cualesquiera 
medios, el correcto cumplimiento de las obligaciones contractuales y la adecuada ejecución de las 
mismas.  

 
A tal fin, STTZ podrá recabar las asistencias externas que considere oportunas para la verificación o 
auditoría del correcto cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como de los niveles de 
calidad requeridos en el desarrollo del trabajo. 

 
La empresa contratista no podrá obstaculizar en ningún caso las labores de inspección y control 
ejercidas desde STTZ. 

 

- El servicio objeto del contrato no comprenderá ni conllevará, en ningún caso, tratamiento alguno de 
datos de carácter personal por cuenta de STTZ. 

 
Siendo así, cualquier tratamiento de datos de carácter personal que, durante la vigencia del contrato, 
el adjudicatario lleve a cabo en el marco de sus actividades, deberá entenderse realizado por su 
propia cuenta y decisión, como Responsable de dicho tratamiento, asumiendo en todo caso el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven para él de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, como 
consecuencia de dicho tratamiento. 

 
 

20 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Serán obligaciones del contratista las siguientes: 
 

a) El cumplimiento del contrato con estricta sujeción a lo establecido en su clausulado y en el Pliego 
de Condiciones Técnicas. 
 



 
 

16 
 

TXINGUDIKO ZERBITZUAK        Olaberria auzoa, 18        20303 Irun        Gipuzkoa        Tfnoa.: 943 639 663        Fax: 943 639 700        txingudi@STTZ.com        www.STTZ.com 

b) La identificación de un responsable o Jefe de Servicio de la empresa que, con capacidad de 
decisión suficiente para la resolución de los problemas que pudieran suscitarse con ocasión de la 
prestación del servicio. 
 

c) La adscripción al contrato de los medios humanos y materiales que prevé el presente pliego y/o 
que hubiera comprometido en su oferta.  

 
d) La obtención de cuantas licencias y permisos fuesen necesarios para la ejecución del contrato. 

 
e) El cumplimiento del Programa de Trabajo ofertado. 

 
f) El cumplimiento del deber de confidencialidad, con arreglo a lo dispuesto en la Cláusula 21ª del 

presente Pliego. 
 

g) El cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y 
de seguridad y salud laboral, quedando STTZ exonerada de responsabilidad por este 
incumplimiento. 
 

h) La suscripción y mantenimiento durante toda la vigencia del contrato de una póliza de seguro en los 
términos previstos en la Cláusula 27ª del presente Pliego. 

 
i) El cumplimiento de los servicios mínimos en el supuesto de huelga. Si no se garantizasen tales 

servicios, STTZ estaría facultada para promover los contratos precisos para cubrir los servicios 
mínimos, deduciéndose de su facturación el importe de los referidos contratos. Durante el período de 
huelga, se abonará únicamente el precio correspondiente a los servicios efectivamente prestados. 

 
j) La sustitución del personal, en el supuesto de que éste no cumpliera su función con la debida 

diligencia y eficiencia, no estuviese capacitado, fuese poco cuidadoso en el desempeño de los 
servicios o cometiese actos perniciosos para la buena marcha del contrato. Ello en el plazo máximo 
de veinticuatro horas desde el requerimiento que efectúe STTZ a tal fin. 

 
k) El reemplazo de personal para cubrir las ausencias de trabajo ocasionadas por bajas por 

enfermedad, vacaciones, permisos, licencias, accidentes, etc., garantizando la prestación efectiva de 
los servicios contratados. Ello en el plazo máximo de veinticuatro horas. 

 
l) El abono de las nóminas del mes corriente correspondientes al personal adscrito o dedicado a la 

ejecución del Contrato. 
 

m) Aplicar con relación al su personal, las condiciones fijadas en el Convenio Colectivo de Construcción 
de la Provincia de Gipuzkoa vigente en la fecha de licitación, así como las empresas que 
subcontrate con respecto a su personal. 

 
Todas las obligaciones indicadas en la presente cláusula así como las identificadas en la cláusula 19ª 
anterior tendrán el carácter de obligaciones contractuales esenciales según lo previsto en el 223.f) del 
TRLCSP, siendo por tanto el incumplimiento de las mismas, causa de resolución del contrato a voluntad 
de STTZ. 
 
 

21 CONFIDENCIALIDAD 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en este Pliego con relación a la publicidad de la adjudicación y a la 
información que debe darse a los licitadores, STTZ no podrá divulgar la información facilitada por los 
empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter afecta, en particular, a los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 
 
El contratista, por su parte, deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato y a la que se dé el referido carácter en el mismo, o que 
por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 
En particular, serán consideradas como confidenciales, no pudiendo ser objeto de publicación o difusión, 
las informaciones, documentos, archivos o especificaciones en cualquier soporte, que sean facilitadas al 
contratista como consecuencia de la ejecución del contrato. 
 
La utilización por el adjudicatario de datos de carácter personal objeto de tratamiento automatizado que 
pueda resultar precisa para el cumplimiento del contrato, se efectuará con observancia de lo dispuesto en 
la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal. 
 
Adicionalmente y de conformidad con lo previsto en la LOPD, el hecho de participar en el tratamiento de 
datos de carácter personal por cuenta de STTZ hace que el contratista y su personal estén obligados al 
secreto profesional respecto de los mismos y al deber de guardarlos. 
 
Este deber de confidencialidad se mantendrá indefinidamente. 
 
 

22 PENALIZACIONES   
 
A estos efectos se estará a lo previsto en el capítulo 7 del Pliego de Condiciones Técnicas. 
 
En cualquier caso, las sanciones y/o penalidades que se impongan tendrán carácter cumulativo a los 
daños y perjuicios efectivamente causados. 
 
Incluso en el supuesto de opción por la continuación en la ejecución de contrato, mientras dure el 
incumplimiento por demora o por ejecución defectuosa, en cualquier momento STTZ podrá optar por la 
resolución con los efectos antes referidos. 
 
Las penalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía definitiva, cuando no puedan deducirse de aquélla, siendo 
objeto de la correspondiente reclamación, en la cuantía que exceda de la garantía constituida. 
 
En todo caso, tanto de opción por la resolución como por la continuación del contrato, STTZ podrá decidir 
unilateralmente la continuación del suministro durante el tiempo que estime preciso, por medios propios o de 
terceros, repercutiendo en ambos casos el coste de dicha continuación en el contratista, sin perjuicio de las 
indemnizaciones de daños y perjuicios y demás efectos previstos en la presente Cláusula. 
 
 

23 CESIÓN DEL CONTRATO 
 
No cabrá la cesión de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, ni su subcontratación, salvo 
autorización previa expresa y por escrito de STTZ. 
 
 



 
 

18 
 

TXINGUDIKO ZERBITZUAK        Olaberria auzoa, 18        20303 Irun        Gipuzkoa        Tfnoa.: 943 639 663        Fax: 943 639 700        txingudi@STTZ.com        www.STTZ.com 

24 SUBCONTRATACIÓN 
 
Sólo se podrán subcontratar las prestaciones del contrato mediando previa autorización, expresa y por 
escrito de STTZ y siempre que el subcontratista cumpla los requisitos legales y los exigidos en este 
Pliego para contratar con STTZ, no esté incurso en prohibición de contratar y acredite su solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional. Todo ello en cuanto se refiera y/o corresponda a las obras 
a subcontratar. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la empresa contratista que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución de la prestación frente a STTZ, con arreglo estricto al Pliego de Cláusulas 
Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnica y a los términos del contrato que se firme. 
 
 

25 MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
Dado que el presente contrato de obra no se licita en base a un proyecto de ejecución existente sino que 
su objeto se definirá en base a las necesidades que vayan surgiendo durante su plazo de duración en 
cuanto a actuaciones de reparación, renovación y/o mejora de las conducciones y elementos que 
componen las redes de abastecimiento y saneamiento, el mismo se contrata en base a precios unitarios y 
con una estimación de importe anual de obras de 150.000,00.- euros. 
 
Por lo tanto, en la medida en que se contrata por precios unitarios y en base a una mera estimación, 
cualquier minoración, sea del porcentaje que sea, con respecto a dicha estimación no generará derecho a 
indemnización o compensación alguna en favor del contratista adjudicatario y en ningún caso se 
considerará modificación del contrato 
 
Asimismo, se establece la posibilidad de que por parte de STTZ pueda modificarse al alza la estimación 
de importe anual de las obras hasta en un 30% anual. Dicha modificación será de obligado cumplimiento 
para el contratista sin derecho a indemnización ni incremento de los precios unitarios pactados. 
 
Más allá de la referida modificación, una vez perfeccionado el contrato, STTZ sólo podrá modificar el 
contrato en los supuestos previstos en el artículo 107 del TRLCSP, que a estos efectos se establece 
como de aplicación. 
 
 

26 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
Si STTZ acordara la suspensión del contrato o ésta tuviera lugar por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
216, apartado 5, del TRLCSP, que a estos efectos se establece como de aplicación, se levantará un Acta 
en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de 
aquél.  
 
Acordada la suspensión, STTZ abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, 
renunciando expresamente el contratista a reclamar el lucro cesante derivado de la inejecución del resto del 
contrato en su caso. 
 
 

27 SEGUROS 
 
1. - Responsabilidades derivadas de la ejecución del contrato: 
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El adjudicatario del expediente será responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a STTZ y a 
terceros en el desarrollo de su actividad así como de los daños y perjuicios que se deriven de los informes 
y bienes entregados a STTZ. 

 

STTZ quedará exonerada de toda responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a terceros 
derivados de los servicios y trabajos objeto del expediente. 

 

2. - Cobertura de las Responsabilidades derivadas de la ejecución del contrato: 

Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario deberá contar con póliza/s de seguro/s que garanticen de 
forma adecuada y suficiente las responsabilidades indicadas, siempre en relación con las obras objeto del 
expediente. 

 

El adjudicatario quedará obligado a mantener en vigor la/s póliza/as contratadas durante la duración del 
contrato y a acreditar esta vigencia mediante la presentación, en cada renovación del mismo, del último 
recibo de pago de la prima y de la copia o copias de las pólizas solicitadas en la presente cláusula. 

En caso de que durante la vida del contrato, la Compañía Aseguradora del adjudicatario decidiese 
resolver el contrato de seguro que garantiza las responsabilidades derivadas de los servicios o trabajos 
objeto del expediente, el adjudicatario estará obligado a comunicarlo de inmediato a este órgano de 
contratación, asumiendo de forma inmediata y directa los daños y perjuicios que de esta falta de 
cobertura se deriven, tanto para STTZ como para terceros, e igualmente, vendrá obligado a la suscripción 
de una nueva póliza que garantice las responsabilidades anteriormente indicadas y a la presentación del 
recibo de pago de la prima y de la copia de las nuevas pólizas en el plazo de un mes a contar desde el 
día en que se haya producido el vencimiento del anterior contrato. El incumplimiento de esta obligación 
podrá dar lugar a la rescisión del contrato celebrado con el adjudicatario y a la ejecución, en caso 
necesario, de la fianza definitiva constituida al inicio de los servicios o trabajos objeto del expediente. 

 

3.- Certificado de acreditación de la cobertura de seguro: 

Para la acreditación de la cobertura el adjudicatario deberá presentar al Responsable del Contrato (o 
responsable del expediente) en el plazo que se determine y antes de comenzar la ejecución del contrato, 
el/los certificado/s de seguros correspondiente/s emitidos, firmados y sellados por su Compañía/s 
Aseguradora/s según el alcance de garantías solicitadas y detalladas en las cláusulas de cobertura que 
se adjuntan. 

En el caso de que el adjudicatario tenga cubiertas las garantías solicitadas a través de diferentes pólizas, 
deberá presentar un certificado de seguro de forma individualizada para cada una de ellas. 

 

4.- Garantías y límites solicitados  

 
A.- SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION 
 
Que cubra los daños y pérdidas materiales accidentales que puedan sufrir las obras realizadas y 
en curso de realización, incluyendo también las obras auxiliares, así como materiales, 
aprovisionamientos, acopios para la obra asegurada, equipos de construcción, durante el período 
de construcción y durante el período de garantía y mantenimiento. 
 
Este seguro incluirá como mínimo las siguientes coberturas: 
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COBERTURAS: 
 
- Riesgos convencionales 
 Incendio, explosión, caída del rayo 
 Robo y expoliación 
 Acciones mecánicas exteriores y caídas de objetos sólidos 
 
- Riesgos de la naturaleza 
 Viento, pedrisco, nieve y lluvia 
 Tempestad, huracán y ciclón 
 Heladas y deshielos 
 Desbordamientos, inundaciones y embates de mar 
 Terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica 
Hundimiento del terreno, corrimiento de tierras, deslizamientos, desprendimientos, aludes y caída 
de rocas 
 
- Riesgos inherentes a la propia realización de la obra  
 Defectos de ejecución 
 Error de diseño / riesgo del fabricante y errores de proyecto 
 Utilización de materiales defectuosos 
 Mano de obra inadecuada 
Daños derivados por la existencia de accidentes geológicos tales como fallas, cavernas, etc…, así 
como el costo de las operaciones necesarias para salvar dichos accidentes 
 
- Otros accidentes no expresamente excluidos en la póliza. 
 
- OTRAS COBERTURAS OBLIGATORIAS: 
Gastos de demolición y desescombro. 
Gastos extraordinarios y/o suplementarios 
Gastos ocasionados por atrapamiento o inundación de la maquinaria, incluyendo el coste de las 
labores para liberar ésta. 
Gastos extinción 
Gastos adicionales ocasionados por la aplicación de las medidas necesarias adoptadas por la 
Autoridad, para cortar o extinguir el siniestro 
Huelga, motín, conmoción civil y Terrorismo  
Actos vandálicos o malintencionados, sabotaje  
Daños a bienes preexistentes 
Pérdidas consecuenciales: perjuicios económicos que se originen por un retraso en la entrega de 
la obra a causa de uno o varios siniestros cubiertos por la póliza. 
 
El CAPITAL A ASEGURAR por esta póliza deberá ser igual al 100% DEL VALOR DE LA OBRA. 
 
Asimismo, y en el caso de que se produjese algún siniestro en el período de vigencia de este 
seguro, será a cargo del Contratista el abono de cualquier tipo de franquicia que haya podido ser 
establecida en la póliza. 
 
Opcionalmente el Contratista podrá asegurar su propia maquinaria y equipo ante daños externos. 
 
PERIODO DE MANTENIMIENTO Y/O GARANTIA AMPLIO: 
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Quedará asegurada toda pérdida o daño sufrido y que resulte de una causa cuyo origen se 
encuentre en el período de construcción, así como la que se ocasione en esta etapa o en 
posteriores, como consecuencia de la ejecución de trabajos llevados a cabo con el fin de dar 
correcto cumplimiento a las obligaciones estipuladas en el contrato de obra. El período de 
mantenimiento será de un mínimo de 12 meses a partir de la terminación y entrega de las obras. 
 
B.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 
 
En sus vertientes de: 
 
- R.C. GENERAL 
- R.C. SUBSIDIARIA DE SUBCONTRATISTAS 
- R.C. PATRONAL 
- R.C. CRUZADA 
- R.C. PROFESIONAL 
- Y R.C. POST-TRABAJOS (12 meses)  
 
Incluyendo como ASEGURADO a SERVICIOS DE TXINGUDI y a los CONTRATISTAS, 
SUBCONTRATISTAS, PROMOTOR/PROPIETARIO, DIRECCION, PROYECTO DE MONTAJE y 
TODA PERSONA que intervenga en la ejecución de los trabajos, renunciando las Compañías 
Aseguradoras a los derechos de subrogación o acción que pudieran ejercitar contra cualquiera de 
los mencionados anteriormente a causa de cualquier siniestro cubierto por la póliza que haya dado 
lugar a una reclamación. 
 
Esta cobertura se mantendrá en vigor tanto durante el período de ejecución, como hasta la 
finalización del período de mantenimiento. 
 
LIMITE DE GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Límite de garantía de Responsabilidad Civil………….. 1.200.000€, tanto para la obra como para el 
montaje. 
 
Sublímite por víctima……………………………………..    300.000€ 
 
Defensa y fianzas civiles y penales……………………..     Incluido 
 
Asimismo,  y en el caso de que se produjese algún siniestro en el período de vigencia de este 
seguro, será a cargo del Contratista el abono de cualquier tipo de franquicia que haya podido ser 
establecida en la póliza. 
 
C.- SEGURO OBLIGATORIO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 
 
El Contratista deberá suscribir los seguros obligatorios de los vehículos automóviles y maquinaria 
autopropulsada propios o contratados por el que intervengan en los trabajos de construcción y 
montaje, que cubra el riesgo de responsabilidad civil obligatoria de vehículos a motor de acuerdo a 
la legislación vigente. Asimismo se valorarán los seguros voluntarios contratados por encima de 
este seguro obligatorio. 
 
D.- SEGUROS DEL PERSONAL 
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El Contratista deberá hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, así como cumplir lo establecido en su Convenio respecto a todo lo relacionado con los 
seguros del personal.  
 
E.- SEGURO DE ACCIDENTES  
 
Seguro de accidentes para el personal de la Dirección de Obra del Promotor/Propietario y 
visitantes acompañados e invitados por miembros de dicha Dirección de Obra, con unos capitales 
garantizados de: 
 
 Muerte 150.000 euros 
 Invalidez Absoluta 150.000 euros 
 Invalidez Parcial según baremo 
 Asistencia Sanitaria Incluida 

 
 
5.- Abono de las primas 
 
El abono de las primas correspondientes a todos los seguros contratados serán a cargo del Contratista. 
 
EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE TXINGUDI Y 
SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A. 
 
En los indicados contratos de seguros se establecerá una cláusula de exención de responsabilidad y no 
repetición por parte de la entidad aseguradora que asuma el riesgo contra la MANCOMUNIDAD DE 
SERVICIOS DE TXINGUDI y SERVICIOS DE TXINGUDI- TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A. 
 
Para su debida información el contratista pondrá a disposición del Promotor/Propietario, una copia de las 
pólizas de seguros que den cumplimiento a todo lo establecido anteriormente. 
 
Las pólizas de seguros, deberán estar en pleno vigor desde la fecha de inicio de las obras y/o montaje, 
quedando obligado el Contratista a mantener la vigencia de las pólizas durante el plazo de ejecución de 
las obras y/o montaje de la maquinaria y el período de mantenimiento de las mismas, comprometiéndose 
a efectuar las prórrogas pertinentes cuando una ampliación de los plazos de ejecución lo hagan 
necesario. 
 
Asimismo las pólizas se mantendrán en vigor aun cuando se haya producido la terminación o entrega 
parcial de la obra y o/montaje.  
 
Se reconocerá mediante cláusula en las pólizas de seguro, el derecho a que el Promotor/Propietario se 
informe directamente ante las Compañías Aseguradoras de los siniestros que se produzcan y/o declaren 
por los riesgos citados. 
 
6.- Seguros de los subcontratistas 
 
El Contratista se responsabilizará de que los Subcontratistas dispongan de los seguros necesarios para el 
desarrollo de su actividad y en especial del Seguro de Responsabilidad Civil. Asimismo se 
responsabilizará de que se hallen al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social y de lo establecido en sus Convenios, relacionado con los seguros de su personal. 
 
7.- Recurso contra el incumplimiento del contratista respecto a seguros 
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Si el Contratista deja de efectuar y mantener en vigor los seguros mencionados en el presente 
documento, o cualquier otro seguro que se le exija bajo los términos del Contrato, el Promotor/Propietario 
podrá efectuar y/o mantener en vigor tales seguros y pagar las primas necesarias para tales efectos y 
deducir la cantidad pagada en tal razón por el Promotor/Propietario de cualquier importe vencido o por 
vencer que deba el Contratista o reembolsarse de la misma como deuda del Contratista. 
 
 

28 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Serán causa de resolución del contrato las previstas en el artículo 223, letras a) -sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 85-, b), d), f), g) y h) del TRLCSP, que a estos efectos se establece como de 
aplicación y, en general, cualquier incumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 1.124 del Código Civil. 
 
En cualquiera de los casos de resolución previstos en esta Cláusula, dicha resolución operará 
automáticamente, sin más requisito que la notificación vía el medio asignado por el adjudicatario que 
realice STTZ al contratista de su decisión a tal efecto.  
 
Recibida dicha notificación, la empresa adjudicataria vendrá obligada de inmediato a entregar y poner a 
disposición de STTZ, si ésta así lo requiere, la totalidad de los documentos elaborados o generados por la 
misma hasta la fecha en el desarrollo de las prestaciones contratadas, junto con los documentos que le 
hubiesen sido entregados por STTZ.  
 
STTZ redactará un acta de estado de ejecución, de forma que queden determinados los servicios que 
aquélla acepta como recibidos, y los que se tienen por no recibidos, así como las razones de tal no 
recepción. De esta manera, STTZ podrá continuar con la ejecución del contrato, por sí o por tercero.  
 
La empresa adjudicataria procederá a facilitar la transición con el siguiente adjudicatario de los servicios 
con la mayor de las diligencias. 
 
Todo ello, sin perjuicio de la posterior liquidación económica del contrato que proceda, según lo dispuesto 
a continuación.  
 
En todo caso de resolución, la empresa adjudicataria tendrá en principio derecho a percibir el precio de la 
totalidad de los servicios que efectivamente hubiese realizado. 
 
Las responsabilidades económicas que pudieran derivarse de la resolución del contrato por las causas 
previstas en esta Cláusula, así como por cualesquiera otras que pudieran resultar legalmente 
procedentes, se liquidarán una vez resuelto efectivamente el contrato, no siendo óbice para que STTZ 
pueda continuar con su ejecución.  
 
Cuando la resolución del contrato se produzca por cualquier causa imputable a la empresa contratista, se 
devengará a favor de STTZ, adicionalmente a cualesquiera indemnizaciones de daños y perjuicios que 
procedan, con carácter cumulativo, una cantidad equivalente al 20% del importe de adjudicación. 
 
Ambas cantidades se deducirán de las cantidades que, en concepto de pago total, deban abonarse al 
contratista o sobre la garantía definitiva, cuando no puedan deducirse de aquélla, siendo objeto de la 
correspondiente reclamación extrajudicial adicional, en la cuantía que exceda de dichas cantidades 
pendientes de pago y/o de la garantía definitiva. 
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29 RÉGIMEN JURÍDICO y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
En cuanto a su preparación y adjudicación, el contrato se regirá por el Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas, por el Pliego de Prescripciones Técnicas y, en lo no previsto en los mismos, por las 
instrucciones internas de contratación de  STTZ, por las normas establecidas al efecto en el TRLCSP y, 
en su caso, en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante, RD 817/2009), para los 
contratos no sujetos a regulación armonizada celebrados por las entidades del sector público que reúnan 
la condición de poder adjudicador y no sean Administración Pública, y, en cuanto no se oponga a lo 
previsto en dichas normas, por el RGLCAP. 
 
En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, el contrato se regirá por el Pliego de Cláusulas 
Económico-Administrativas y el Pliego de Prescripciones Técnicas y, en lo no previsto en los mismos, por 
las normas de derecho privado, salvo en lo relativo a la modificación del contrato, en que en todo caso 
será de aplicación lo dispuesto en el Título V del Libro I del TRLCSP.  
 
Adicionalmente, el TRLCSP, el RD 817/2009 y el RGLCAP serán de aplicación en todo en cuanto este 
Pliego se remita expresamente a dichos textos normativos.  
 
Asimismo, al presente contrato le será de aplicación la normativa sectorial relativa de aplicación. 
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes 
en relación con la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

 
En caso de litigio en relación con el contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Irun. 
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ANEXO I. MODELO DE AVAL 
 
 
La entidad […] (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), con C.I.F. […], 
con domicilio en […] (a efectos de notificaciones y requerimientos), y en su nombre […] (nombre y 
apellidos del apoderado), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo 
de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, AVALA ante […] a: […] (nombre y 
apellidos o razón social del avalado), C.I.F. […], para responder de las obligaciones derivadas del 
contrato del servicio mediante procedimiento abierto, para la “CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REPARACION, RENOVACION Y/O MEJORA DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
DE SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUA, S.A.”., por importe total de DIECIOCHO MIL 
(18.000.-) euros. 
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado 
principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 
requerimiento, realizado por SERVICIOS DE TXINGUDI - TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A.  
 
El presente aval estará en vigor hasta que SERVICIOS DE TXINGUDI - TXINGUDIKO ZERBITZUAK, 
S.A., o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución.  
 
 
Lugar y fecha […]. 
 
 
Razón social de la entidad […]. 
 
 
Firma de los apoderados […]. 
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ANEXO II. DESIGNACIÓN DE MEDIO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 
D./Dª ……………………………, con domicilio en …………………… y D.N.I. nº ……………….. en nombre 
propio, o en representación de ………………., con domicilio en ………………….. y D.N.I. o C.I.F. nº 
............................................., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, enterado del Pliego 
de Cláusulas Económico-Administrativas y del Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la 
licitación, mediante procedimiento abierto, para la “CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION, 
RENOVACION Y/O MEJORA DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE SERVICIOS 
DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUA, S.A.” mediante la presente, designa como medio para la 
recepción de cualquier notificación que SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A. 
deba realizar con motivo de esta licitación las siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

A) Durante el procedimiento de contratación y hasta la formalización del correspondiente contrato, 
en su caso: ……….………………………………………………………........ 

 

B) Tras la formalización del contrato y durante toda su ejecución: 

……………………………………………………………………………………………………. 

 

Nota 1: En caso de que se identifique una única dirección de correo electrónico se entenderá que la 
misma es la designada por el licitador y/en su caso adjudicatario para las distintas fases especificadas 
(procedimiento de contratación y ejecución del contrato). 

 

Nota 2: La justificación del envío de email por parte de STTZ a la dirección previamente establecida por 
los licitadores y adjudicadores será prueba suficiente de la notificación, sin necesidad de que tenga que 
constar la confirmación de recepción por parte del destinatario. 

 

Lugar y fecha […]. 
 
 
Razón social de la entidad […]. 
 
 
Firma de los apoderados […]. 
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ANEXO III.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
“D./Dª..............................................................................................................con domicilio 
en............................................................................................................................................, D.N.I. 
nº........................, teléfono....................................................., e-mail........................................., en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de) 
.............................................................................................................................................., con domicilio 
en.............................................................................................................., y D.N.I. o C.I.F. [Según se trate de 
persona física o jurídica] nº........................................, enterado del Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas y del Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la licitación, mediante 
procedimiento abierto, para la “CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION, RENOVACION Y/O 
MEJORA DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE SERVICIOS DE TXINGUDI-
TXINGUDIKO ZERBITZUA, S.A.” facultado suficientemente en virtud de poder/nombramiento otorgado ante 
………………………………………………………….DECLARA: 
 
I. Que, a fecha de presentación de la presente oferta, cumple con todas las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO ZERBITZUAK, S.A., y con todos 
los requisitos de capacidad  y solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas. 
 
II. Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  
 
III. Que la citada sociedad está dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades 
Económicas.  
 
IV. Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales así como el/la firmante no se 
hallan comprendidos en causa alguna de prohibición e incompatibilidad para contratar de las señaladas en 
el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
3/2011 de 14 de noviembre. 
 
(A incluir en el caso de que, para acreditar la solvencia exigida y/o cumplir el compromiso mínimo de adscripción de determinados 
medios humanos y materiales pretendiera basarse en los de otras entidades). Que no obstante lo anterior, a efectos de completar su 
solvencia y/o cumplir el compromiso mínimo de adscripción de determinados medios humanos, pretende integrar tal solvencia y 
medios con los de la empresa ………………………………………, lo que acreditará en forma cuando proceda, en la forma establecida 
en los Pliegos de la licitación a la que concurre. 
 
(A incluir en el caso de que empresas pertenecientes a un mismo grupo empresarial –entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio- presenten individualmente distintas proposiciones para 
concurrir a la adjudicación del contrato). Que la empresa que representa forma parte del mismo grupo de sociedades que la empresa 
…………………………………….……, que también presenta proposición a la presente licitación. 
 
(A incluir en el caso de empresas extranjeras). Que la empresa a la que representa se somete a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero extranjero que le pudiera corresponder. 

 

Lugar y fecha […]. 
 
 
Razón social de la entidad […]. 
 
 
Firma de los apoderados […]. 
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ANEXO IV.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
D./Dª..............................................................................................................con domicilio 
en........................................................................................................................................... y D.N.I. 
nº........................, teléfono....................................................., e-mail........................................., en nombre 
propio, o en representación 
de................................................................................................................................................, con domicilio 
en.............................................................................................................., y D.N.I. o C.I.F. [Según se trate de 
persona física o jurídica] nº........................................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, 
enterado del Pliego de Cláusulas Económico Administrativas y  de Prescripciones Técnicas que ha de regir 
la licitación para la “CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION, RENOVACION Y/O MEJORA 
DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE SERVICIOS DE TXINGUDI-TXINGUDIKO 
ZERBITZUA, S.A.”. 
 
DECLARA: 
 
1.- Que conoce el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y el Pliego de Condiciones Técnicas 
que han de regir la contratación, que expresamente asume y acata en su totalidad. 
 
2.- Que tiene capacidad y medios suficientes para cumplir el contrato en las condiciones establecidas en 
en los mencionados pliegos y en su oferta. 
 
3.- Que, asimismo, se obliga al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y tributaria. 
 
4.- Que se compromete a ejecutar el contrato de obras de reparación, renovación y/o mejora de las redes 
de abastecimiento y saneamiento de Servicios de Txingudi-Txingudiko Zerbitzuak, S.A. en los precios 
unitarios que ofertan en las tablas adjuntas a la presente proposición económica y que con respecto a la 
actuación imaginaria contenida en la misma, se compromete a su ejecución en la cantidad de 
…………………………………………………………………………… [Indíquese en letra y números] 
Euros/año, incrementado en………………..………………… [Indíquese en letra y números] Euros, 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

Lugar y fecha […]. 
 
 
Razón social de la entidad […]. 
 
 
Firma de los apoderados […]. 
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Anexo V.- PRESUPUESTO Y PRECIOS UNITARIOS MÁXIMOS DE LICITACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN IMAGINARIA. 



CUADRO DE PRECIOS: ADMINISTRACIÓN

Cód. Concepto Precio de Licitación Precio Ofertado

CAPITULO 1: MANO DE OBRA

A01001 H ENCARGADO 37,19 €

A01002 H CAPATAZ 34,84 €

A01003 H OFICIAL 1 ª 32,90 €

A01004 H PEÓN 29,03 €

A01005 H CONDUCTOR 32,90 €

CAPITULO 2: MATERIALES ( SIN PORTES - PRODUCTOS ACEPTADOS STTZ)

A02001 TON ZAHORRA ARTIFICIAL (ZA-20;ZA-25;ZAD-20) 13,25 €

A02002 TON ARENA CANTERA (0-4) 15,75 €

A02003 M3 HORMIGÓN  HA-25 PUESTO EN OBRA 105,00 €

A02004 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=20 CM 25,50 €

A02005 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=25 CM 29,60 €

A02006 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=30 CM 36,00 €

A02007 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=40 CM 41,00 €

A02008 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 1 209,00 €

A02009 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 2 176,00 €

A02010 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 3 99,00 €

A02011 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 61,00 €

A02012 UD SUMIDERO 40X40 65,00 €

A02013 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=100 MM 25,00 €

A02014 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=150 MM 35,00 €

A02015 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=200 MM 47,00 €

A02016 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=300 MM 75,00 €

A02017 ML BORDILLO DE HORM PREFº DE 15x25 CM 6,60 €

A02018 M2 BALDOSA HIDRÁULICA 11,20 €

A02019 TN M.B.C EN CAPA BASE 67,50 €

A02020 TN M.B.C EN CAPA DE RODADURA OFÍTICA 75,80 €

A02021 TN MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO 70,50 €

A02022 M2 RIEGO DE ADHERENCIA 0,55 €

A02023 M2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN 0,65 €

CAPITULO 3: MAQUINARIA

A03001 H EQUIPO COMPRESOR (HASTA 5M/3//MIN) 4,00 €

A03002 H MARTILLO ROMPEDOR 1,00 €

A03003 H GRUPO ELECTRÓGENO HASTA  55KVA 3,90 €

A03004 H CAMIÓN GRÚA HASTA 10 TN 75,00 €

A03005 H PALA CARGADORA RUEDAS KOMATSU WA-380 O SIMILAR 118,00 €

A03006 H COMPLEMENTO MARTILLO ROMPEDOR HIDRAULICO 750KG, 12,00 €

A03007 H RETROEXCAVADORA  4 TN RUEDAS 55,00 €

A03008 H MINICARGADORA RÍGIDA C/CUCHARA HASTA 2.500 KG 15,00 €

A03009 H COMPACTADORA VIBRATORIA TANDEM MANUAL( 3000 KG) 8,50 €

A03010 H COMPACTADOR VIBRANTE TANDEM HASTA 3000 KG. 8,50 €

A03011 H CAMIÓN DÚMPER 75,00 €

A03012 H CORTADORA PAVIMENTOS C/ DISCO DIAMANTE 4,00 €

A03013 H TRANSPORTE EN CAMIÓN GÓNDOLA 250,00 €

A03014 H CAMIÓN 3 EJES 70,00 €

A03015 H CAMIÓN 2 EJES 65,00 €

A03016 H CAMIÓN GRÚA HASTA 20 TN 90,00 €

A03017 H RETROEXCAVADORA 10 TN RUEDAS 70,00 €

A03018 H RETROEXCAVADORA 14 TN RUEDAS 75,00 €

A03019 H RETROEXCAVADORA  22 TN CADENAS 90,00 €

A03020 H RETROEXCAVADORA  40 TN CADENAS 150,00 €

A03021 H MINIEXCAVADORA 360º  HASTA 2.500 KG 15,00 €

A03022 H MINIEXCAVADORA 360º HASTA 5.000 KG 20,00 €

A03023 H MINIEXCAVADORA 360º  HASTA 10.000 KG 28,00 €



CUADRO DE PRECIOS GENERAL

Cód. Concepto Precio de LICITACIÓN Precio OFERTADO

CAPITULO 1: EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y RELLENOS

G01001  Ud Retirada y recolocación de punto de luz existente, tanto en 

fachada como en suelo, incluso desconexionado, carga y  

transporte a lugar de acopio.

221,50

G01002  Ud De cata para localización de diversas infraestructuras, de 

2,00 x 1,00 x 1,50 m. que incluye demolición y reposición de 

los diferentes pavimentos de acera y viales existentes,   y 

que consiste en demolición  del pavimento, previo corte de 

los laterales de la zanja con disco, retirada del escombro a 

vertedero, excavación hasta cota necesaria para localización 

de infraestructuras a mano o máquina, relleno conmaterial 

granular  y posterior reposición de  los distintos materiales 

que conforman el pavimento ( todo uno, solera,  baldosa, 

paquetes de firme, aglomerados, etc. ), ejecutándose con 

las mismas calidades que las anteriormente demolidas, así  

como los medios materiales y auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, totalmente terminada la unidad de obra.

142,13

G01003  Ud De recrecido de tapas de registros y arquetas 

existentes,mayores de 30 x 30 cm de diversos tamaños, 

incluso  desmontaje y montaje de las mismas, así como    

los materiales y medios auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución. 

96,18

G01004  Ud De recrecido de tapas de registros y arquetas existentes, 

menores de 30 x 30 cm de diversos tamaños, incluso  

desmontaje y montaje de las mismas, así como    los 

materiales y medios auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución. 

51,42

G01005  M2. Demolición  de todo tipo de pavimentos, ( aceras, viales,  

bordillos, cunetas, badenes,  muretes, setos, etc.) hasta un 

espesor  de  25 cm.,  a mano o máquina, incluso corte 

previo con  disco en los bordes, carga,  transporte a 

vertedero y canon de vertido.

17,60

G01006 Ud Retirada y recolocación de mobiliario urbano ( bancos, 

papeleras, señales ...) carga a camión y transporte para 

almacenamiento y para su posterior utilización

73,23

G01007  M3. De excavación en zanjas, pozos y cimentaciones en todo 

tipo de terreno y roca, con empleo de medios  mecánicos, 

según planos de proyecto, incluso agotamiento, pequeñas 

entibaciones, retirada de productos sobrantes a vertedero o 

lugar de empleo y  pago del canon de vertido, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos, medido el volumen en función de 

las dimensiones especificadas en los planos de detalle .

15,67



CUADRO DE PRECIOS GENERAL

G01008  M3. De excavación en zanjas, pozos y cimentaciones en todo 

tipo de terreno y roca, incluso p.p. de demolición de tajeas y 

conductos existentes,S siguiendo su trazado al actula, con 

empleo de medios  mecánicos, según planos de proyecto, 

incluso agotamiento mediante bombas de achique, 

pequeñas entibaciones, retirada de productos sobrantes a 

vertedero o lugar de empleo y  pago del canon de vertido, 

así como los medios y elementos auxiliares necesarios para 

la correcta ejecución de los trabajos, medido el volumen en 

función de las dimensiones especificadas en los planos de 

detalle .

21,62

G01009  M2. De entibación especial en zanjas hasta 3,00 m. de altura 

para una sola tubería, con cajones de blindaje metálico y 

doble arriostramiento  telescópico,  a  emplear  por 

indicación de la Dirección de Obra previa aprobación del  

modelo a utilizar,  incluso instalación,  apeos,  desentibación, 

incrementos de costes de excavaciones y rellenos, 

maquinaria,  así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su corecta ejecución, medida la superficie 

de cada cara instalada, desde las plataformas de trabajo ( 

superior e inferior ).

38,74

G01010  M3 De relleno de arena para protección de las tuberías de las 

diversas infraestructuras, incluso colocación  y 

compactación, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 

medido el volumen en función de las dimensiones 

especificadas en los planos de detalle.

20,27

G01011  M3 De relleno de arena de cantera para protección de las 

tuberías de abastecimiento, incluso colocación y 

compactación, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 

medido el volumen en función de las dimensiones 

especificadas en los planos de detalle..

24,85

G01012  M3. De relleno de zanjas y trasdós de muros y obras de  fábrica 

con material seleccionado procedente de    la  excavación  o  

de  préstamos,  incluso extendido  y  compactado  con  una  

densidad  no inferior al 95% del Próctor Normal, así como 

los medios y elementos auxiliares necesarios para la 

correcta ejecución de los trabajos, medido el volumen en 

función de las dimensiones especificadas en los planos de 

detalle.

5,55

G01013  M3. De relleno de zanjas y trasdós de muros y obras de  fábrica, 

con material granular procedente de cantera,  tipo  S1  ó  

S2,  incluso extendido en tongadas y compactación, así 

como los medios y elementos auxiliares necesarios para la 

correcta ejecución de los trabajos, medido el volumen en 

función de las dimensiones especificadas en los planos de 

detalle.

24,23

G01014  M3. De hormigón en masa  HM-20 en refuerzos de 

conducciones, vertido, colocación, vibrado, curado, medios 

elemntos auxiliares necesarios para su correcta ejecución..

98,10



CUADRO DE PRECIOS GENERAL

G01015  M3. De mortero pobre dosificación 1:12 en refuerzos de 

conducciones, vertido, colocación, vibrado, curado, medios 

elemntos auxiliares necesarios para su correcta ejecución..

80,38

CAPITULO 2: PAVIMENTACION

G02001  M3. De subbase granular  tipo  S1  a  ejecutar con material de 

cantera, con los espesores fijados en  los  planos, incluso 

extendido, humectación, compactación y nivelación de 

superficie, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su correcta ejecución, medido sobre el perfil 

teórico de proyecto.

24,92

G02002  M3 De base de zahorra artificial  tipo  Z-1,  a ejecutar con 

material de cantera, incluso extendido, humectación, 

compactación y nivelación de superficie, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto..

28,00

G02003  M2 De riego de imprimación de 1 Kg. de emulsion al 60% de 

betún, incluso barrido y limpieza previa de superficie 

existente, medida la superficie realmente regada, ejecutado 

según las diversas fases de obra.

0,67

G02004  M2 De riego de adherencia de 0,65  Kg. de  emulsión asfáltica 

al  60% de betún, que incluye fabricación,  suministro,  

limpieza de superficie y extendido, medida la superficie 

realmente regada, ejecutado según las diversas fases de 

obra..

0,71

G02005 Tn De  mezcla  bituminosa en caliente con árido calizo tipo AC 

22 BASE 50/70 G CALIZA TA ( G-20), en capa  intermedia, 

incluso betún, extendido, compactación y nivelación de 

superficie, según cotas y pendientes de proyecto, así como 

los medios y elementos auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, medido sobre el perfil teórico de 

proyecto, con el espesor indicado en el mismo, ejecutado 

según las diversas fases de obra..

77,00

G02006 Tn De mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 

16 SURF 50/70 D OFITA TA ( D-12), en capa de rodadura, 

incluso betún, extendido, compactación y nivelación de 

superficie. según cotas y pendientes  de proyecto, así como 

los medios y elemntos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto, con el 

espesor indicado en el mismo, ,ejecutado según las diversas 

fases de obra. .

90,88

G02007  M2 De mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 

16 SURF 50/70 D OFITA TA ( D-12), en formación de 

rampas de acceso a a pavimentos elevados con un espesor 

variable de 0 a 15 cm. , incluso betún, extendido, 

compactación y nivelación de superficie. según cotas y 

pendientes  de proyecto, así como los medios y elementos 

auxiliares necesarios para su correcta ejecución, medido la 

superficie   sobre el perfil teórico de proyecto, con el espesor 

indicado en el mismo, ,ejecutado según las diversas fases 

de obra. .

45,44



CUADRO DE PRECIOS GENERAL

G02008  M2 De pavimento de baldosa hidráulica  hexagonal de 3 cm. de 

espesor, color  blanco y p.p. cenéfas negras ( perimetrales y 

transversales ), así como  de piezas especiales en los pasos 

de peatones, con las formas  y pendientes indicadas en los 

planos, incluso asiento de mortero de cemento 1:5 

elaborado in situ con arena silícea lavada, cortes si fuera 

necesario, juntas, acabado y limpieza superficial, medida la 

superficie realmente ejecutada.

24,93

G02009 M2 M2. de baldosa hidráulica estriada o de punta de diamante 

en rebajes de aceras, de color a decidir por la dirección de 

obra, cogido con mortero de cemento amasado con arena 

de sílice de 3-4 cms. de espesor, incluso cortes, rejunteado, 

piezas de remate, arreglo de fachadas y cuantas 

operaciones sean necesarias para la correcta ejecución de 

la unidad.

31,27

G02010 M2 De pavimento de adoquín prefabricado de hormigón, tipo 

Tegula de Breinco o similar con dos tipos de adoquines de 

dimensiones 20 x 10 x 10 cm y 10 x 10 x 10 cm., color a 

elegir por la Propiedad, según planos de proyecto, con las 

formas, dimensiones, despieces y pendientes señaladas en 

los planos de detalle, incluso replanteo, asiento de mortero 

con Sika Monotop 612, rejunteado, cortes y acabado, así 

como los medios y elementos auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, totalmente terminada la unidad de obra, 

medida la superficie en planta ejecutada.

62,94

G02011  M2 Solera de hormigón HA-25 de 12 cms. de espesor, armada 

con mallazo electrosoldado 15 x 15 x 8, incluso p/p de 

encofrado lateral según las fases de ejecución, así como  

juntas de dilatación y  contorno, extendido, vibrado y 

regleado de la superficie. Medida la superficie ejecutada.

22,16

G02012  M2 Solera de hormigón HA-25 de 15 cms. de espesor, en 

aparcamientos armada con mallazo electrosoldado 15 x 15 x 

8, incluso p/p de encofrado lateral según las fases de 

ejecución, así como  juntas de dilatación y  contorno, 

extendido, vibrado y regleado de la superficie. Medida la 

superficie ejecutada.

25,33

G02013  M2 De solera de hormigón  HA-25  de  20 cms. de espesor, 

armada con doble mallazo electrosoldado 150 x 150  x  8 ,  

colocadas con separadores,  con  p/p  de juntas de 

dilatación, incluso encofrado lateral según fases de 

ejecución, extendido, vibrado y acabado de la superficie 

regleado con las pendientes señaladas en proyecto, incluso 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medida la superficie útil ejecutada.

37,41

G02014  Ml. De  contracinta  de hormigón HM-20 de 0,27 m. de ancho y 

0,20 de espesor medio, según planos, incluso excavación,  

encofrados, vibrado y fratasado de superficie, dando las 

pendientes adecuadas

17,96
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G02015  Ml De suministro y colocación de  bordillo prefabricado de 

hormigón de calzada de 25 x 15 cm., con tratamiento de 

cuarzo en las caras  vistas, incluso cimientos de hormigón 

HM-20 de  35 x 23,5  cm., según planos, excavación, 

encofrados, vibrado, nivelado , p.p. de cortes, recibido de 

juntas con  mortero y limpieza.

39,80

G02016  Ml De suministro y colocación de  bordillo de piedra caliza para 

calzada de 25 x 15 cm., abujardado por dos caras, con  

canto matado de 2 x 2 cm., en tramos rectos y curvos, así 

como cantos redondeados en ángulos rectos, p.p. de 

formación de pasos de peatones, vados y formación de 

alcorques redondeados, según planos de proyecto, incluso 

cimientos de hormigón HM-20 de 35 x 23,5  cm., 

excavación,  encofrados, vibrado, nivelado, p.p. de cortes, 

recibido de  juntas con mortero y limpieza.

51,90

G02017  Ml De baden de  hormigón HM-25, de 0,55 x 0,30 m con 

mallazo 15.15.8. según  planos,  incluso  excavación,  

vertido, vibrado,  encofrados,  fratasado de superficie , 

dando las pendientes adecuadas y formación de juntas, 

segúnplanos de proyecto, mediad la longitud realmente 

ejecutada.

43,46

CAPITULO 3: RED DE SANEAMIENTO

G03001  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 200  mm.  y  presión de 

servicio 6 atmósferas ( UNE- EN 1452 ),  incluso asiento de 

hormigón HM-20, según planos, según criterios  de Servicios 

de Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

27,88

G03002  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 250  mm.  y  presión de 

servicio 6 atmósferas ( UNE- EN 1452 ),  incluso asiento de 

hormigón HM-20, según planos, según criterios  de Servicios 

de Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

35,73

G03003  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 315  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos, según criterios   de Servicios de Txingudi, sellado de  

juntas, colocación y pruebas.

50,70

G03004  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 400  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos de proyecto y con los criterios   de Servicios de 

Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

81,73

G03005  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 500  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos de proyecto y con los criterios   de Servicios de 

Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

128,35
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G03006  Ml De tubería de saneamiento de GRES VITRIFICADO con 

junta fijada en fábrica, de diámetro 400  mm.  clase DIN EN 

295 NORMAL-160, incluso parte proporcional de piezas 

especiales dos en las entradas a pozos y otras dos en las 

salidas de los mismos, así como  pieza de media caña en 

interior de los pozos, asiento y enriñonamiento a 180º de 

hormigón HM-20, según planos de detalle, y criterios  de 

Servicios de Txingudi, colocación y pruebas.

205,70

G03007  Ml De tubería de saneamiento de GRES VITRIFICADO con 

junta fijada en fábrica, de diámetro 300  mm.  clase DIN EN 

295 NORMAL-160, incluso parte proporcional de piezas 

especiales dos en las entradas a pozos y otras dos en las 

salidas de los mismos, así como  pieza de media caña en 

interior de los pozos, asiento y enriñonamiento a 180º de 

hormigón HM-20, según planos de detalle, y criterios  de 

Servicios de Txingudi, colocación y pruebas.

131,03

G03008  Ud De  obra  de  entronque de  salida  de fecales existente en 

los actuales edificios y conexionado a la nueva arqueta 

domiciliaria, incluyendo excavación, tubería de PVC de 

diversos diámetros, refuerzo  de hormigón HM-20, 

demolición de pared dearqueta y recibido  con  mortero de la  

misma, totalmente terminada la unidad de obra.

261,00

G03009  Ml. De pozo de registro  1,00 x 1,00 m. realizado in situ de 

hormigón armado HA-25, según las dimensiones y 

características especificadas en los planos, incluso  parte  

proporcional de solera y losa superior, pates plastificados y 

conexión de acometidas, dobles encofrados, suministro, 

vertido y vibrado de hormigón, armaduras, según criterios de 

Servicios de Txingudi, totalmente terminado.

518,50

G03010  Ml. De pozo de registro 1,20 x 1,20 m. realizado in situ de 

hormigón armado HA-25, según  las dimensiones y 

características especificadas   en  los  planos,  incluso parte 

proporcional de solera, pates plastificados y conexión de 

acometidas, dobles encofrados, suministro, vertido y vibrado 

de hormigón,  armaduras, pinturas asfáltica de paramentos  

exteriores,  según criterios  de Servicios de Txingudi, 

totalmente terminado.

632,20

G03011  Ud De tapa de fundición dúctil, modelo Servicios de Txingudi 

con carga de rotura de 60 Tn.,  para calzada de 60 cm. de 

paso útil, normalizada ( UNE EN-124 ) clase D-600 

Reforzada   mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  

anclajes, zuncho armado perimetral,  elementos de  cierre,  

inscripción y  medios auxiliares.

278,61
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G03012  Ud De tapa de fundición dúctil, modelo Servicios de Txingudi,  

con carga de rotura de 40 Tn.,  para calzada de 60 cm. de 

paso útil, normalizada ( UNE EN-124 ) clase D-400 

Reforzada   mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  

anclajes, zuncho armado perimetral,  elementos de  cierre,  

inscripción y  medios auxiliares.

252,10

G03013 Ud De tapa de fundición dúctil para acera o calzada grupo 1, , 

modelo Servicios de Txingudi,  de 60 cm. de paso útil, 

mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  anclajes, zuncho 

armado perimetral,  elementos de  cierre,  inscripción y  

medios auxiliares.

192,10

G03014  Ud De  obra  de  entronque de extremo de colector  de diámetro 

inferior a 50 cm. a arqueta registro existente, incluyendo 

excavación, refuerzo  de hormigón HM-20, demolición de 

pared de  arqueta y recibido  con  mortero de la  misma, 

totalmente terminada la unidad de obra.

242,50

G03015  Ud De sumidero en acera  de 0,30 x 0,30 m. de hormigón HM-

20, según  características  definidas en los planos, incluso    

excavación,    rellenos, encofrados, suministros,  vertido  y  

vibrado del hormigón, marco y   rejilla con bisagra de 

fundición  reforzados de 30 x 30 cm. clase C-250 ( UNE EN-

124 ) modelo Servicios del Txingudi, totalmente  terminados.

223,40

G03016  Ud De sumidero en contracinta de 0,50 x 0,30 m. de hormigón 

HM-20, según  características  definidas en los planos, 

incluso    excavación,    rellenos, encofrados, suministros,  

vertido  y  vibrado del hormigón, marco y   rejilla con bisagra 

de fundición  reforzados de 50 x 30 cm. clase C-250 ( UNE 

EN-124 ) modelo Servicios del Txingudi, totalmente  

terminados.

237,10

G03017  Ud De sumidero en baden de 0,50 x 0,50 m. de hormigón HM-

20, según características definidas en los planos, incluso 

excavación, rellenos, encofrados, suministros, vertido y 

vibrado del hormigón, marco y rejilla con bisagra de 

fundición  reforzados de 50 x 50 cm. clase C-250 ( UNE EN-

124 ) modelo Servicios del Txingudi, totalmente  terminados.

305,82

G03018  Ud De sumidero en buzón  de 0,75 x 0,54x 0,205 m de 

fundición con barrote selector y perfil T.,  hormigón HM-20, 

incluso excavación, rellenos, encofrados, suministros, vertido 

y vibrado del hormigón, marco y rejilla con las dimensiones 

especificadas anteriormente. clase C-250 ( UNE EN-124 ) 

aprobado por Servicios de Txingudi, totalmente  terminados.

745,00

G03019  Ud. De  arqueta  a  pie  de bajante de 0,45 x 0,45 x 0,60  m. 

interior, de hormigón armado HA-25 de 15 cm.  de espesor,  

incluso marco  y  tapa  de fundición  de  40 x 40 cm. de 40 

Tn., clase C-250 ( UNE EN-124 ) con los   criterios de 

Servicios de Txingudi  y recibido  de tuberías( bajantes ), 

totalmente rematada.

313,13
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G03020  Ud. De arqueta de registro 0,60 x 0,60 x 1,00 m., en salidas de 

pluviales y fecales, de hormigón  HA-25, con un espesor de 

15 cm., según los  criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

solera y losa superior, así como marco y tapa de fundición 

de 40 x 40 cm. de 40 Tn.  clase C-250 ( UNE EN-124 ) 

conexión de acometidas, encofrados, suministro, vertido, 

vibrado de hormigón y armaduras, totalmente terminada la 

unidad de obra.

430,45

G03021  Ml De canaleta de hormigón HA-25 de 20 cm. de ancho interior 

y altura variable de 20 a 30 cm., con paredes y solera de 15 

cm. de  espesor, incluso rejilla de fundición dúctil de 25 cm., 

de 40 Tn. angulares de apoyo, con los criterios de  Servicios 

de Txingudi,  encofrados, colocación, vibrado y acabado de 

superficies.

146,00

G03022  Ud De rejilla de fundición dúctil, con carga de rotura  de 40 Tn.   

( UNE EN-124 ), de 60 x 60 cm. con marco cuadrado 

mecanizado, incluso anclajes, elementos de cierre, 

inscripción. colocación  y medios auxiliares, según criterios 

de la Mancomunidad de Servicios de Txingudi, totalmente 

terminada la unidad de obra..

152,74

G03023 Ml De arqueta para colocación de rejilla  sumidero 0,75 x 0,75  

m. de hormigón  HA-25, según las dimensiones y  

características  especificadas en  los planos, incluso p.p. 

solera y losa superior, conexión  de acometidas, encofrados, 

armaduras, suministro,  vertido  y  vibrado de hormigón,  

totalmente terminada, medida la longitud ejecutada.

365,00

G03024 Ud Nivelación y puesta a rasante de cerco y tapa de fundicion, 

incluyendo desmontaje de tapa, demolición de firme y 

excavación de 1,20 x 1,20 y una profundidad de 30 cm, 

ejecución de losa de hormigón armada,

 barras acero de sujeción de marco, suministro, montaje de 

marco y tapa E-600, totalmente terminado para actuaciones 

puntuales en calzada, incluso corte, señalización y 

regulación del tráfico, en horario nocturno o diurno.

1.360,00

G03025 Ud Nivelación y puesta a rasante de cerco y tapa de fundicion, 

incluyendo desmontaje de tapa, demolición de firme y 

excavación de 1,00 x 1,00 y una profundidad de 10 cm, 

ejecución de relleno de sujección 

con cemento Webber o similar, montaje de marco y tapa D-

400, totalmente terminado para actuaciones puntuales en 

calzada, incluso corte, señalización y regulación del tráfico, 

en horario nocturno o diurno.

707,60

G03026 Ud Suministro y colocación de arqueta prefabricada D.1200 con 

anillos prefabricados de Hormigón y solera prefabricada o 

insitu, profundidad de entre 2,00 m, y 3,00 m, excavación, 

relleno y remates interiores, con marco y 

tapa de rejistro  modelo STTZ, totalmente terminada.

1.711,00
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G03027 Ud Suministro y colocación de arqueta prefabricada D.1000 con 

anillos prefabricados de Hormigón y solera prefabricada o 

insitu, profundidad entre 1,00 m , y 2,00 m, excavación, 

relleno y remates interiores, con marco y 

tapa de rejistro  modelo STTZ, totalmente terminada.

1.140,00

G03028 ML Ml de rehabilitación interior mediante encamisado con 

manga continua flexible de 5 mm de espesor mínimo en 

canalizaciones de saneamiento de hasta 350 mm de 

diámetro interior. Compuesta por fieltro textil y revestimiento 

interior de polietileno o poliuretano, con resina de doble 

componente epoxi o poliéster. Ejecutada con manga de 

calibración si fuera necesario, obturadores, inspección 

previa y final con cámara de TV y todos los medios 

auxiliares que fueran necesarios para su correcta ejecución, 

así como pruebes finales de comprobación.

420,00

G03029 UD Ud. de reparación de tubería mediante manguitos 

compuestos por fibra de vidrio y resina, incluso obturadores 

e inspección previa con camara de TV y medios auxiliares.

290,00

CAPITULO 4: RED DE ABASTECIMIENTO

G04001  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 200 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 

m, con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, 

de masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa 

de acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

70,30

G04002  Ud Válvula de seccionamiento DN 200 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas

451,40
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G04003  Ud Brida-enchufe de DN 200 de fundición dúctil según norma 

UNE-EN 545:2011, con revestimiento interior y exterior de 

pintura epoxi azul aplicada mediante electrodeposición por 

cataforesis y espesor mínimo 70 µm;  en el enchufe, unión 

mecánica tipo Express con contrabrida y bulones de 

fundición dúctil, y anillo de elastómero EPDM según norma 

UNE-EN 681-1:1996. Junta incluida. Unión brida orientable 

PN 10/16 conforme EN 1092-1. Según criterios de Servicios 

de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y pruebas.

137,20

G04004  Ud De manguito de fundición dúctil enchufe enchufe ( UNE EN 

545 ), de 200  mm., de  diámetro, revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas

176,60

G04005  Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

angulo ( UNE EN 545 ) y 200  mm. de diámetro, 

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios  de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

222,00

G04006 Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe - enchufe ( 

UNE EN 545 ) de   200/150 mm.,  incluso  protección interior    

y  exterior,  juntas, según criterios de Servicios de Txingudi,  

colocación  y pruebas.

213,10

G04007  Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe -    

enchufe ( UNE EN 545 ) de   200/100 mm.,  incluso  

protección interior    y  exterior,  juntas, según criterios de 

Servicios de Txingudi,  colocación  y pruebas.

206,30

G04008  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/200 mm., 

incluso  tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

295,80

G04009  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/150 mm., 

incluso  tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

286,60
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G04010  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/100 mm., 

incluso  tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

237,20

G04011  Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 200  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

264,00

G04012  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 150 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 

m, con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, 

de masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa 

de acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

75,00

G04013  Ud Válvula de seccionamiento DN 150 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas.

451,40

G04014  Ud De  empalme  de fundición dúctil brida - enchufe ( UNE EN 

545 ) de diámetro 150 mm., incluso revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

106,00

G04015  Ud De   manguito  de  fundición  dúctil  enchufe  enchufe ( UNE 

EN 545 ),   de 150  mm.,  de  diámetro,  incluso  juntas 

flexibles, revestimiento exterior formado por capa de 

aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura epoxi 

aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas

158,20
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G04016 Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

angulo ( UNE EN 545 ) y 200  mm. de diámetro, 

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios  de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

142,90

G04017 Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe - enchufe ( 

UNE EN 545 ) de   150/100 mm.,  incluso  protección interior 

y exterior,  juntas, según criterios de Servicios de Txingudi,  

colocación  y pruebas.

177,85

G04018 Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 150/100 mm., 

incluso  tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

162,50

G04019 Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 150  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

192,90

G04020  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 100 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 

m, con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, 

de masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa 

de acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

37,55

G04021  Ud Válvula de seccionamiento DN 100 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas

301,55
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G04022  Ud De  empalme  de fundición dúctil brida - enchufe ( UNE EN 

545 ) de diámetro 100 mm., incluso revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

81,70

G04023  Ud De   manguito  de  fundición  dúctil  enchufe  enchufe ( UNE 

EN 545 ),   de 100  mm.,  de  diámetro,  incluso  juntas 

flexibles, revestimiento exterior formado por capa de 

aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura epoxi 

aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas

120,30

G04024  Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

ángulo ( UNE EN 545 )  y 100  mm.  de  diámetro,   

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

131,20

G04025 Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 100  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

134,70

G04026  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16 brida-brida con 

derivación en brida, ( UNE EN 545 ) de 100/100 mm., 

incluso protección interior y exterior,    tornillos, juntas 

flexibles, según criterios de Servicios de Txingudi, 

colocación y  pruebas.

150,90

G04027  Ud. De arqueta para llaves  0,90 x 0,90 x 1,50 m.( de altura libre 

)   de hormigón HA-25, según  las dimensiones y 

características especificadas en los planos,  según normas y 

criterios de Servicios de Txingudi, incluso  solera con caída y 

desagúe de fondo y losa, pates plastificados y conexión de 

tuberías y dados de anclaje,      encofrados,  suministro, 

vertido y vibrado de hormigón, armaduras, totalmente 

terminada.

648,20

G04028  Ud De  acometida  a  vivienda, según criterios de  Servicios del 

Txingudi, con piezas de latón estampado, formada por llave 

válvula de paso de H/T 2", codo de enlace R/M, enlace R/M 

de 2", collarín en carga de  diámetro  menor  de  250/63  

mm.,  piezas de unión,  manguitos, tubería de polietileno PN 

16 hasta conexión ( máximo 8 m.) , incluso registro de 

fundición con tapa, pruebas, totalmente terminada.

290,40

G04029  Ml De tubería de polietileno de alta densidad, diámetro 63  mm. 

y  presión de servicio 16 atmósferas,  en abastecimiento 

provisional a las diferentes edificaciones, incluso p.p. de 

juntas,  montaje, conexiones a las actuales redes, 

colocación según las necesidades de la obra ( tendido por 

fachadas ) y pruebas, todo ello para una  situación 

provisional durante la ejecución de las  obras.

27,20
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G04030  Ud De acometida  provisional  a  edificio, durante la ejecución 

de las obra, formada por conexión  desde acometida 

existente en conducción, tubería de 1" de PEHD con una 

longitud media de 6 metros, llave de bola y empalme a 

conexión del propio edificio, así como los medios y 

elementos auxiliares necesarios para su correcta ejecución, 

totalmente terminada la unidad de obra.

158,70

G04031  Ud De boca de riego, modelo  Servicios de Txingudi, con salida 

de enchufe rápido a 45  mm. con arqueta de fundición , 

incluso tapa, llave de paso ,  derivación en T, valonas y 

bridas de acoplamiento, colocada y probada.

282,00

G04032 Ml De tubería de polietileno de alta densidad, diámetro PE/AD 

63  mm.  y  presión de servicio 16 atmósferas,  incluso  

juntas, colocación y   pruebas.

12,70

G04033  Ud De hidrante enterrado  modelo BV-05_100-PA,  según 

nomas y criterios de Servicios de Txingudi, accesorios de 

unión a la red,  anclajes, totalmente instalado y probado en 

taller y obra.

793,80

G04034 Ud De hidrante con cuerpo de fundición nodular PN16 con una 

boca de 100 mm. de diámetro  con racor tipo Storz y dos 

bocas de 65 mm. con racores tipo Barcelona, según nomas 

y criterios de Servicios de Txingudi, 

accesorios de unión a la red,  anclajes, totalmente instalado 

y probado en taller y obra.

2.035,80

G04035 H Maquina o camión grúa como apoyo a la brigada del servicio 

de distribución del material y montaje de elementos de 

abastecimiento o saneamiento.

70,00

CAPITULO 5: JARDINERIA, SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

G05001 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

circular de 60 cm de diámetro,  de aluminio lacado en su 

parte posterior de color gris claro RAL 9006, formando 

arcón, modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

230,00

G05002 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

cuadrada de 60 cm de lado,  de aluminio lacado en su parte 

posterior de color gris claro RAL 9006, formando arcón, 

modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

251,00
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G05003 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

triangular  de 70 cm de lado,  de aluminio lacado en su parte 

posterior de color gris claro RAL 9006, formando arcón, 

modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

237,00

G05004  Ud De suministro y colocación placa complementaria de 90 x 30 

cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior de color gris 

claro RAL 9006, formando arcón, modelo Urbasite de 

Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, incluso 

suministro y colocación.

77,00

G05005  Ud De suministro y colocación conjunto formado por una flecha 

de 120 x 25 cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior 

de color gris claro RAL 9006, formando arcón, modelo 

Urbasite de Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, 

incluso postes de aluminio lacado circular de diámetro 90 x 5 

x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, abrazaderas del 

mismo material, p.p. de accesorios, anclaje mediante  dados 

de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, sujección y 

aplomado.

216,00

G05006  Ud De suministro y colocación conjunto formado por dos flechas 

de 120 x 25 cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior 

de color gris claro RAL 9006, formando arcón, modelo 

Urbasite de Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, 

incluso postes de aluminio lacado circular de diámetro 90 x 5 

x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, abrazaderas del 

mismo material, p.p. de accesorios, anclaje mediante  dados 

de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, sujección y 

aplomado.

296,00

G05007  M2 De pintado de paso de cebra con líneas de 50 cm de 

anchura y huecos de 50 cm en señalización horizontal, 

realizado con pintura termoplástica reflectante de dos 

componentes, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la superficie realmente 

pintada.

24,50

G05008  M2 De pintado  con líneas de 50 cm de anchura y huecos de 50 

cm en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones. Medida la superficie realmente pintada.

36,00

G05009  Ml De pintado de línea contínua o discontínua en señalización 

horizontal de viales, de 10 cm de anchura con pintura 

alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la longitud realmente 

pintada.

1,42
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G05010  Ml Ml. de pintado de línea contínua o discontínua en 

señalización horizontal de viales, de 15 cm de anchura con 

pintura alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido 

previo, señalización y protecciones. Medida la longitud 

realmente pintada.

1,60

G05011  Ml Ml. de pintado de línea contínua o discontínua en 

señalización horizontal de viales, de 20 cm de anchura con 

pintura alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido 

previo, señalización y protecciones. Medida la longitud 

realmente pintada.

1,86

G05012  M2 De pintado de triángulos en rampas de acceso o salida, a 

zonas de rodadura elevadas en señalización horizontal, 

realizado con pintura termoplástica reflectante de dos 

componentes, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la superficie realmente 

pintada.

40,00

G05013  Ud De  ejecución de señalización horizontal en rótulos, 

símbolos y palabras, con pintura termoplástica reflectante, 

incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

55,00

G05014  Ud De pintado de flecha de tráfico normalizada de 3 m de 

longitud en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

45,00

G05015  Ud De pintado de flecha doble de tráfico normalizada de 3 m de 

longitud en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

65,00

G05016 Ml De pintado de línea contínua en zigzag en señalización 

horizontal de viales para marca de prohibido estacionar, de 

15 cm de anchura con pintura amarilla, incluso premarcaje, 

limpieza y barrido previo, señalización y protecciones.

2,86

G05017  Ud De alcorque fundición de 1,00 x 1,00 m y  20 mm. de 

espesor, que incluye suministro y colocación de marco de 

acero  galvanizado formado por angular de 30 x 30 x 5 mm., 

incluso zarpas y colocación en solera de  hormigón, así 

como rejilla de fundición dúctil,  modelo Ayuntamiento, en 

fundición gris.

303,00

G05018  Ud De suministro y colocación de protector de tronco de árbol 

en forma cilíndrica de 30 cm. de diámetro, con una altura de 

2,00 metros, realizado  con pletinas de acero  galvanizado y 

pintado al horno en color negro, empotrado en el terreno 30 

cm., totalmente acabada la unidad de obra.

135,00
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G05019 Ud Suministro y colocación de pilona fija de 70 cm. de altura,  

modelo Safun, fabricada en  hierro, pintada RAL en gris 

oxirón, con poliester al horno, incluso relleno de hormigón 

del interior de la pilona y colocación de vástago para 

conexión con cimentación, colocada en acera sobre 

cimentación de hormigón, remates de pavimento y limpieza, 

así como los medios y elementos auxiliares necesarios para 

su correcta ejecución., medida la unidad terminada y 

rematada. 

160,00

G05020 Ud Suministro y colocación de pilona desmontable de 70 cm. de 

altura,  modelo Safun, fabricada en  hierro, pintada RAL en 

gris oxirón, con poliester al horno, incluso relleno de 

hormigón del interior de la pilona, colocada sobre 

cimentación de hormigón, remates de pavimento y limpieza, 

así como los medios y elementos auxiliares necesarios para 

su correcta ejecución., medida la unidad terminada y 

rematada. 

272,00

G05021  M3 De aportación y extendido de tierra natural/vegetal con un 

espesor medio de 15 cm., a mezclar con el compost, 

procedente de la obra o de préstamos, incluso carga y 

transporte desde lugar de acopio en el caso de la existente 

en obra o desde el exterior (préstamo), así como los medios 

y elementos auxiliares necesarios para una correcta 

ejecución, medido el volumen teórico, es decir, superficie por 

15 cm. de  espesor medio.

19,00

G05022 M2 Implantación de césped, incluyendo despedregado, 

rotabateado, abonado, rastrillado, siembra con una densidad 

de 25 gr./m² y mezcla de semillas 5% Poatrivialis, 40% Ray 

grass inglés, 35% Festuca ovina, 5% Agrostis tennuis, 

rulado, riegos necesarios y primer corte, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución. Medida la superficie realmente ejecutada.

 

6,00



ACTUACIÓN FICTICIA: ADMINISTRACIÓN

Cód. Concepto
Medición a 

valorar

Precio de 

LICITACIÓN

Precio 

OFERTADO

Precio total 

LICITACIÓN

Precio total 

OFERTADO

CAPITULO 1: MANO DE OBRA

A01001 H ENCARGADO 10 37,19 € 371,90 €

A01002 H CAPATAZ 20 34,84 € 696,80 €

A01003 H OFICIAL 1 ª 150 32,90 € 4.935,00 €

A01004 H PEÓN 150 29,03 € 4.354,50 €

A01005 H CONDUCTOR 30 32,90 € 987,00 €

11.345,20 €

CAPITULO 2: MATERIALES ( SIN PORTES - PRODUCTOS ACEPTADOS STTZ)

A02001 TON ZAHORRA ARTIFICIAL (ZA-20;ZA-25;ZAD-20) 5 13,25 € 66,25 €

A02002 TON ARENA CANTERA (0-4) 5 15,75 € 78,75 €

A02003 M3 HORMIGÓN  HA-25 PUESTO EN OBRA 10 105,00 € 1.050,00 €

A02004 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=20 CM 5 25,50 € 127,50 €

A02005 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=25 CM 5 29,60 € 148,00 €

A02006 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=30 CM 10 36,00 € 360,00 €

A02007 ML TUBERÍA P.V.C. TEJA D=40 CM 5 41,00 € 205,00 €

A02008 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 1 3 209,00 € 627,00 €

A02009 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 2 3 176,00 € 528,00 €

A02010 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN D=60 CM GRUPO 3 1 99,00 € 99,00 €

A02011 UD MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN 40X40 1 61,00 € 61,00 €

A02012 UD SUMIDERO 40X40 3 65,00 € 195,00 €

A02013 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=100 MM 2 25,00 € 50,00 €

A02014 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=150 MM 2 35,00 € 70,00 €

A02015 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=200 MM 2 47,00 € 94,00 €

A02016 ML TUBERÍA FUNDICIÓN D=300 MM 1 75,00 € 75,00 €

A02017 ML BORDILLO DE HORM PREFº DE 15x25 CM 1 6,60 € 6,60 €

A02018 M2 BALDOSA HIDRÁULICA 5 11,20 € 56,00 €

A02019 TN M.B.C EN CAPA BASE 1 67,50 € 67,50 €

A02020 TN M.B.C EN CAPA DE RODADURA OFÍTICA 1 75,80 € 75,80 €

A02021 TN MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO 1 70,50 € 70,50 €

A02022 M2 RIEGO DE ADHERENCIA 1 0,55 € 0,55 €

A02023 M2 RIEGO DE IMPRIMACIÓN 1 0,65 € 0,65 €

4.112,10 €

CAPITULO 3: MAQUINARIA

A03001 H EQUIPO COMPRESOR (HASTA 5M/3//MIN) 1 4,00 € 4,00 €

A03002 H MARTILLO ROMPEDOR 1 1,00 € 1,00 €

A03003 H GRUPO ELECTRÓGENO HASTA  55KVA 1 3,90 € 3,90 €

A03004 H CAMIÓN GRÚA HASTA 10 TN 30 75,00 € 2.250,00 €

A03005 H PALA CARGADORA RUEDAS KOMATSU WA-380 O SIMILAR 5 118,00 € 590,00 €

A03006 H COMPLEMENTO MARTILLO ROMPEDOR HIDRAULICO 750KG, 10 12,00 € 120,00 €

A03007 H RETROEXCAVADORA  4 TN RUEDAS 10 55,00 € 550,00 €
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A03008 H MINICARGADORA RÍGIDA C/CUCHARA HASTA 2.500 KG 10 15,00 € 150,00 €

A03009 H COMPACTADORA VIBRATORIA TANDEM MANUAL( 3000 KG) 1 8,50 € 8,50 €

A03010 H COMPACTADOR VIBRANTE TANDEM HASTA 3000 KG. 1 8,50 € 8,50 €

A03011 H CAMIÓN DÚMPER 100 75,00 € 7.500,00 €

A03012 H CORTADORA PAVIMENTOS C/ DISCO DIAMANTE 5 4,00 € 20,00 €

A03013 H TRANSPORTE EN CAMIÓN GÓNDOLA 1 250,00 € 250,00 €

A03014 H CAMIÓN 3 EJES 20 70,00 € 1.400,00 €

A03015 H CAMIÓN 2 EJES 30 65,00 € 1.950,00 €

A03016 H CAMIÓN GRÚA HASTA 20 TN 10 90,00 € 900,00 €

A03017 H RETROEXCAVADORA 10 TN RUEDAS 10 70,00 € 700,00 €

A03018 H RETROEXCAVADORA 14 TN RUEDAS 30 75,00 € 2.250,00 €

A03019 H RETROEXCAVADORA  22 TN CADENAS 10 90,00 € 900,00 €

A03020 H RETROEXCAVADORA  40 TN CADENAS 1 150,00 € 150,00 €

A03021 H MINIEXCAVADORA 360º  HASTA 2.500 KG 10 15,00 € 150,00 €

A03022 H MINIEXCAVADORA 360º HASTA 5.000 KG 10 20,00 € 200,00 €

A03023 H MINIEXCAVADORA 360º  HASTA 10.000 KG 30 28,00 € 840,00 €

20.895,90 €

TOTAL 36.353,20 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

Cód. Concepto
Medición a 

valorar

Precio de 

LICITACIÓN

Precio 

OFERTADO

Precio total 

LICITACIÓN

Precio total 

OFERTADO

CAPITULO 1: EXCAVACIONES, DEMOLICIONES Y RELLENOS

G01001  Ud Retirada y recolocación de punto de luz existente, tanto en 

fachada como en suelo, incluso desconexionado, carga y  

transporte a lugar de acopio.

2,00 221,50 443,00 €

G01002  Ud De cata para localización de diversas infraestructuras, de 

2,00 x 1,00 x 1,50 m. que incluye demolición y reposición de 

los diferentes pavimentos de acera y viales existentes,   y 

que consiste en demolición  del pavimento, previo corte de 

los laterales de la zanja con disco, retirada del escombro a 

vertedero, excavación hasta cota necesaria para localización 

de infraestructuras a mano o máquina, relleno conmaterial 

granular  y posterior reposición de  los distintos materiales 

que conforman el pavimento ( todo uno, solera,  baldosa, 

paquetes de firme, aglomerados, etc. ), ejecutándose con las 

mismas calidades que las anteriormente demolidas, así  

como los medios materiales y auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, totalmente terminada la unidad de obra.

10,00 142,13 1.421,30 €

G01003  Ud De recrecido de tapas de registros y arquetas 

existentes,mayores de 30 x 30 cm de diversos tamaños, 

incluso  desmontaje y montaje de las mismas, así como    los 

materiales y medios auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución. 

5,00 96,18 480,90 €

G01004  Ud De recrecido de tapas de registros y arquetas existentes, 

menores de 30 x 30 cm de diversos tamaños, incluso  

desmontaje y montaje de las mismas, así como    los 

materiales y medios auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución. 

5,00 51,42 257,10 €

G01005  M2. Demolición  de todo tipo de pavimentos, ( aceras, viales,  

bordillos, cunetas, badenes,  muretes, setos, etc.) hasta un 

espesor  de  25 cm.,  a mano o máquina, incluso corte previo 

con  disco en los bordes, carga,  transporte a vertedero y 

canon de vertido.

100,00 17,60 1.760,00 €

G01006 Ud Retirada y recolocación de mobiliario urbano ( bancos, 

papeleras, señales ...) carga a camión y transporte para 

almacenamiento y para su posterior utilización

3,00 73,23 219,69 €

G01007  M3. De excavación en zanjas, pozos y cimentaciones en todo 

tipo de terreno y roca, con empleo de medios  mecánicos, 

según planos de proyecto, incluso agotamiento, pequeñas 

entibaciones, retirada de productos sobrantes a vertedero o 

lugar de empleo y  pago del canon de vertido, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos, medido el volumen en función de 

las dimensiones especificadas en los planos de detalle .

100,00 15,67 1.567,00 €
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G01008  M3. De excavación en zanjas, pozos y cimentaciones en todo 

tipo de terreno y roca, incluso p.p. de demolición de tajeas y 

conductos existentes,S siguiendo su trazado al actula, con 

empleo de medios  mecánicos, según planos de proyecto, 

incluso agotamiento mediante bombas de achique, pequeñas 

entibaciones, retirada de productos sobrantes a vertedero o 

lugar de empleo y  pago del canon de vertido, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos, medido el volumen en función de 

las dimensiones especificadas en los planos de detalle .

50,00 21,62 1.081,00 €

G01009  M2. De entibación especial en zanjas hasta 3,00 m. de altura 

para una sola tubería, con cajones de blindaje metálico y 

doble arriostramiento  telescópico,  a  emplear  por indicación 

de la Dirección de Obra previa aprobación del  modelo a 

utilizar,  incluso instalación,  apeos,  desentibación, 

incrementos de costes de excavaciones y rellenos, 

maquinaria,  así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su corecta ejecución, medida la superficie 

de cada cara instalada, desde las plataformas de trabajo ( 

superior e inferior ).

100,00 38,74 3.874,00 €

G01010  M3 De relleno de arena para protección de las tuberías de las 

diversas infraestructuras, incluso colocación  y 

compactación, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, medido 

el volumen en función de las dimensiones especificadas en 

los planos de detalle.

50,00 20,27 1.013,50 €

G01011  M3 De relleno de arena de cantera para protección de las 

tuberías de abastecimiento, incluso colocación y 

compactación, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, medido 

el volumen en función de las dimensiones especificadas en 

los planos de detalle..

25,00 24,85 621,25 €

G01012  M3. De relleno de zanjas y trasdós de muros y obras de  fábrica 

con material seleccionado procedente de    la  excavación  o  

de  préstamos,  incluso extendido  y  compactado  con  una  

densidad  no inferior al 95% del Próctor Normal, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos, medido el volumen en función de 

las dimensiones especificadas en los planos de detalle.

25,00 5,55 138,75 €

G01013  M3. De relleno de zanjas y trasdós de muros y obras de  fábrica, 

con material granular procedente de cantera,  tipo  S1  ó  S2,  

incluso extendido en tongadas y compactación, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos, medido el volumen en función de 

las dimensiones especificadas en los planos de detalle.

25,00 24,23 605,75 €

G01014  M3. De hormigón en masa  HM-20 en refuerzos de conducciones, 

vertido, colocación, vibrado, curado, medios elemntos 

auxiliares necesarios para su correcta ejecución..

5,00 98,10 490,50 €

G01015  M3. De mortero pobre dosificación 1:12 en refuerzos de 

conducciones, vertido, colocación, vibrado, curado, medios 

elemntos auxiliares necesarios para su correcta ejecución..

5,00 80,38 401,90 €

Total CAP 1 14.375,64 €

CAPITULO 2: PAVIMENTACION
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G02001  M3. De subbase granular  tipo  S1  a  ejecutar con material de 

cantera, con los espesores fijados en  los  planos, incluso 

extendido, humectación, compactación y nivelación de 

superficie, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su correcta ejecución, medido sobre el perfil 

teórico de proyecto.

45,00 24,92 1.121,40 €

G02002  M3 De base de zahorra artificial  tipo  Z-1,  a ejecutar con 

material de cantera, incluso extendido, humectación, 

compactación y nivelación de superficie, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto..

45,00 28,00 1.260,00 €

G02003  M2 De riego de imprimación de 1 Kg. de emulsion al 60% de 

betún, incluso barrido y limpieza previa de superficie 

existente, medida la superficie realmente regada, ejecutado 

según las diversas fases de obra.

50,00 0,67 33,50 €

G02004  M2 De riego de adherencia de 0,65  Kg. de  emulsión asfáltica al  

60% de betún, que incluye fabricación,  suministro,  limpieza 

de superficie y extendido, medida la superficie realmente 

regada, ejecutado según las diversas fases de obra..

50,00 0,71 35,50 €

G02005 Tn De  mezcla  bituminosa en caliente con árido calizo tipo AC 

22 BASE 50/70 G CALIZA TA ( G-20), en capa  intermedia, 

incluso betún, extendido, compactación y nivelación de 

superficie, según cotas y pendientes de proyecto, así como 

los medios y elementos auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto, 

con el espesor indicado en el mismo, ejecutado según las 

diversas fases de obra..

25,00 77,00 1.925,00 €

G02006 Tn De mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 16 

SURF 50/70 D OFITA TA ( D-12), en capa de rodadura, 

incluso betún, extendido, compactación y nivelación de 

superficie. según cotas y pendientes  de proyecto, así como 

los medios y elemntos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto, con el 

espesor indicado en el mismo, ,ejecutado según las diversas 

fases de obra. .

25,00 90,88 2.272,00 €

G02007  M2 De mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 16 

SURF 50/70 D OFITA TA ( D-12), en formación de rampas 

de acceso a a pavimentos elevados con un espesor variable 

de 0 a 15 cm. , incluso betún, extendido, compactación y 

nivelación de superficie. según cotas y pendientes  de 

proyecto, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su correcta ejecución, medido la superficie   

sobre el perfil teórico de proyecto, con el espesor indicado en 

el mismo, ,ejecutado según las diversas fases de obra. .

2,00 45,44 90,88 €

G02008  M2 De pavimento de baldosa hidráulica  hexagonal de 3 cm. de 

espesor, color  blanco y p.p. cenéfas negras ( perimetrales y 

transversales ), así como  de piezas especiales en los pasos 

de peatones, con las formas  y pendientes indicadas en los 

planos, incluso asiento de mortero de cemento 1:5 elaborado 

in situ con arena silícea lavada, cortes si fuera necesario, 

juntas, acabado y limpieza superficial, medida la superficie 

realmente ejecutada.

75,00 24,93 1.869,75 €
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G02009 M2 M2. de baldosa hidráulica estriada o de punta de diamante 

en rebajes de aceras, de color a decidir por la dirección de 

obra, cogido con mortero de cemento amasado con arena de 

sílice de 3-4 cms. de espesor, incluso cortes, rejunteado, 

piezas de remate, arreglo de fachadas y cuantas 

operaciones sean necesarias para la correcta ejecución de la 

unidad.

75,00 31,27 2.345,25 €

G02010 M2 De pavimento de adoquín prefabricado de hormigón, tipo 

Tegula de Breinco o similar con dos tipos de adoquines de 

dimensiones 20 x 10 x 10 cm y 10 x 10 x 10 cm., color a 

elegir por la Propiedad, según planos de proyecto, con las 

formas, dimensiones, despieces y pendientes señaladas en 

los planos de detalle, incluso replanteo, asiento de mortero 

con Sika Monotop 612, rejunteado, cortes y acabado, así 

como los medios y elementos auxiliares necesarios para su 

correcta ejecución, totalmente terminada la unidad de obra, 

medida la superficie en planta ejecutada.

10,00 62,94 629,40 €

G02011  M2 Solera de hormigón HA-25 de 12 cms. de espesor, armada 

con mallazo electrosoldado 15 x 15 x 8, incluso p/p de 

encofrado lateral según las fases de ejecución, así como  

juntas de dilatación y  contorno, extendido, vibrado y 

regleado de la superficie. Medida la superficie ejecutada.

75,00 22,16 1.662,00 €

G02012  M2 Solera de hormigón HA-25 de 15 cms. de espesor, en 

aparcamientos armada con mallazo electrosoldado 15 x 15 x 

8, incluso p/p de encofrado lateral según las fases de 

ejecución, así como  juntas de dilatación y  contorno, 

extendido, vibrado y regleado de la superficie. Medida la 

superficie ejecutada.

10,00 25,33 253,30 €

G02013  M2 De solera de hormigón  HA-25  de  20 cms. de espesor, 

armada con doble mallazo electrosoldado 150 x 150  x  8 ,  

colocadas con separadores,  con  p/p  de juntas de 

dilatación, incluso encofrado lateral según fases de 

ejecución, extendido, vibrado y acabado de la superficie 

regleado con las pendientes señaladas en proyecto, incluso 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución, medida la superficie útil ejecutada.

10,00 37,41 374,10 €

G02014  Ml. De  contracinta  de hormigón HM-20 de 0,27 m. de ancho y 

0,20 de espesor medio, según planos, incluso excavación,  

encofrados, vibrado y fratasado de superficie, dando las 

pendientes adecuadas

75,00 17,96 1.347,00 €

G02015  Ml De suministro y colocación de  bordillo prefabricado de 

hormigón de calzada de 25 x 15 cm., con tratamiento de 

cuarzo en las caras  vistas, incluso cimientos de hormigón 

HM-20 de  35 x 23,5  cm., según planos, excavación, 

encofrados, vibrado, nivelado , p.p. de cortes, recibido de 

juntas con  mortero y limpieza.

75,00 39,80 2.985,00 €

G02016  Ml De suministro y colocación de  bordillo de piedra caliza para 

calzada de 25 x 15 cm., abujardado por dos caras, con  

canto matado de 2 x 2 cm., en tramos rectos y curvos, así 

como cantos redondeados en ángulos rectos, p.p. de 

formación de pasos de peatones, vados y formación de 

alcorques redondeados, según planos de proyecto, incluso 

cimientos de hormigón HM-20 de 35 x 23,5  cm., excavación,  

encofrados, vibrado, nivelado, p.p. de cortes, recibido de  

juntas con mortero y limpieza.

5,00 51,90 259,50 €
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G02017  Ml De baden de  hormigón HM-25, de 0,55 x 0,30 m con 

mallazo 15.15.8. según  planos,  incluso  excavación,  

vertido, vibrado,  encofrados,  fratasado de superficie , dando 

las pendientes adecuadas y formación de juntas, 

segúnplanos de proyecto, mediad la longitud realmente 

ejecutada.

50,00 43,46 2.173,00 €

Total CAP 2 20.636,58 €

CAPITULO 3: RED DE SANEAMIENTO

G03001  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 200  mm.  y  presión de 

servicio 6 atmósferas ( UNE- EN 1452 ),  incluso asiento de 

hormigón HM-20, según planos, según criterios  de Servicios 

de Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

5,00 27,88 139,40 €

G03002  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 250  mm.  y  presión de 

servicio 6 atmósferas ( UNE- EN 1452 ),  incluso asiento de 

hormigón HM-20, según planos, según criterios  de Servicios 

de Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

20,00 35,73 714,60 €

G03003  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 315  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos, según criterios   de Servicios de Txingudi, sellado de  

juntas, colocación y pruebas.

100,00 50,70 5.070,00 €

G03004  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 400  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos de proyecto y con los criterios   de Servicios de 

Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

5,00 81,73 408,65 €

G03005  Ml De tubería de saneamiento de PVC con junta elástica 

estanca de neopreno, de diámetro 500  mm.  clase PN 6 ( 

UNE- EN 1452),  incluso asiento de hormigón HM-20, según 

planos de proyecto y con los criterios   de Servicios de 

Txingudi, sellado de  juntas, colocación y pruebas.

5,00 128,35 641,75 €

G03006  Ml De tubería de saneamiento de GRES VITRIFICADO con 

junta fijada en fábrica, de diámetro 400  mm.  clase DIN EN 

295 NORMAL-160, incluso parte proporcional de piezas 

especiales dos en las entradas a pozos y otras dos en las 

salidas de los mismos, así como  pieza de media caña en 

interior de los pozos, asiento y enriñonamiento a 180º de 

hormigón HM-20, según planos de detalle, y criterios  de 

Servicios de Txingudi, colocación y pruebas.

5,00 205,70 1.028,50 €

G03007  Ml De tubería de saneamiento de GRES VITRIFICADO con 

junta fijada en fábrica, de diámetro 300  mm.  clase DIN EN 

295 NORMAL-160, incluso parte proporcional de piezas 

especiales dos en las entradas a pozos y otras dos en las 

salidas de los mismos, así como  pieza de media caña en 

interior de los pozos, asiento y enriñonamiento a 180º de 

hormigón HM-20, según planos de detalle, y criterios  de 

Servicios de Txingudi, colocación y pruebas.

25,00 131,03 3.275,75 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G03008  Ud De  obra  de  entronque de  salida  de fecales existente en 

los actuales edificios y conexionado a la nueva arqueta 

domiciliaria, incluyendo excavación, tubería de PVC de 

diversos diámetros, refuerzo  de hormigón HM-20, 

demolición de pared dearqueta y recibido  con  mortero de la  

misma, totalmente terminada la unidad de obra.

1,00 261,00 261,00 €

G03009  Ml. De pozo de registro  1,00 x 1,00 m. realizado in situ de 

hormigón armado HA-25, según las dimensiones y 

características especificadas en los planos, incluso  parte  

proporcional de solera y losa superior, pates plastificados y 

conexión de acometidas, dobles encofrados, suministro, 

vertido y vibrado de hormigón, armaduras, según criterios de 

Servicios de Txingudi, totalmente terminado.

10,00 518,50 5.185,00 €

G03010  Ml. De pozo de registro 1,20 x 1,20 m. realizado in situ de 

hormigón armado HA-25, según  las dimensiones y 

características especificadas   en  los  planos,  incluso parte 

proporcional de solera, pates plastificados y conexión de 

acometidas, dobles encofrados, suministro, vertido y vibrado 

de hormigón,  armaduras, pinturas asfáltica de paramentos  

exteriores,  según criterios  de Servicios de Txingudi, 

totalmente terminado.

5,00 632,20 3.161,00 €

G03011  Ud De tapa de fundición dúctil, modelo Servicios de Txingudi 

con carga de rotura de 60 Tn.,  para calzada de 60 cm. de 

paso útil, normalizada ( UNE EN-124 ) clase D-600 

Reforzada   mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  

anclajes, zuncho armado perimetral,  elementos de  cierre,  

inscripción y  medios auxiliares.

5,00 278,61 1.393,05 €

G03012  Ud De tapa de fundición dúctil, modelo Servicios de Txingudi,  

con carga de rotura de 40 Tn.,  para calzada de 60 cm. de 

paso útil, normalizada ( UNE EN-124 ) clase D-400 

Reforzada   mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  

anclajes, zuncho armado perimetral,  elementos de  cierre,  

inscripción y  medios auxiliares.

10,00 252,10 2.521,00 €

G03013 Ud De tapa de fundición dúctil para acera o calzada grupo 1, , 

modelo Servicios de Txingudi,  de 60 cm. de paso útil, 

mecanizada, incluso bastidor cuadrado,  anclajes, zuncho 

armado perimetral,  elementos de  cierre,  inscripción y  

medios auxiliares.

5,00 192,10 960,50 €

G03014  Ud De  obra  de  entronque de extremo de colector  de diámetro 

inferior a 50 cm. a arqueta registro existente, incluyendo 

excavación, refuerzo  de hormigón HM-20, demolición de 

pared de  arqueta y recibido  con  mortero de la  misma, 

totalmente terminada la unidad de obra.

2,00 242,50 485,00 €

G03015  Ud De sumidero en acera  de 0,30 x 0,30 m. de hormigón HM-

20, según  características  definidas en los planos, incluso    

excavación,    rellenos, encofrados, suministros,  vertido  y  

vibrado del hormigón, marco y   rejilla con bisagra de 

fundición  reforzados de 30 x 30 cm. clase C-250 ( UNE EN-

124 ) modelo Servicios del Txingudi, totalmente  terminados.

2,00 223,40 446,80 €
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G03016  Ud De sumidero en contracinta de 0,50 x 0,30 m. de hormigón 

HM-20, según  características  definidas en los planos, 

incluso    excavación,    rellenos, encofrados, suministros,  

vertido  y  vibrado del hormigón, marco y   rejilla con bisagra 

de fundición  reforzados de 50 x 30 cm. clase C-250 ( UNE 

EN-124 ) modelo Servicios del Txingudi, totalmente  

terminados.

10,00 237,10 2.371,00 €

G03017  Ud De sumidero en baden de 0,50 x 0,50 m. de hormigón HM-

20, según características definidas en los planos, incluso 

excavación, rellenos, encofrados, suministros, vertido y 

vibrado del hormigón, marco y rejilla con bisagra de fundición  

reforzados de 50 x 50 cm. clase C-250 ( UNE EN-124 ) 

modelo Servicios del Txingudi, totalmente  terminados.

5,00 305,82 1.529,10 €

G03018  Ud De sumidero en buzón  de 0,75 x 0,54x 0,205 m de fundición 

con barrote selector y perfil T.,  hormigón HM-20, incluso 

excavación, rellenos, encofrados, suministros, vertido y 

vibrado del hormigón, marco y rejilla con las dimensiones 

especificadas anteriormente. clase C-250 ( UNE EN-124 ) 

aprobado por Servicios de Txingudi, totalmente  terminados.

1,00 745,00 745,00 €

G03019  Ud. De  arqueta  a  pie  de bajante de 0,45 x 0,45 x 0,60  m. 

interior, de hormigón armado HA-25 de 15 cm.  de espesor,  

incluso marco  y  tapa  de fundición  de  40 x 40 cm. de 40 

Tn., clase C-250 ( UNE EN-124 ) con los   criterios de 

Servicios de Txingudi  y recibido  de tuberías( bajantes ), 

totalmente rematada.

10,00 313,13 3.131,30 €

G03020  Ud. De arqueta de registro 0,60 x 0,60 x 1,00 m., en salidas de 

pluviales y fecales, de hormigón  HA-25, con un espesor de 

15 cm., según los  criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

solera y losa superior, así como marco y tapa de fundición de 

40 x 40 cm. de 40 Tn.  clase C-250 ( UNE EN-124 ) conexión 

de acometidas, encofrados, suministro, vertido, vibrado de 

hormigón y armaduras, totalmente terminada la unidad de 

obra.

10,00 430,45 4.304,50 €

G03021  Ml De canaleta de hormigón HA-25 de 20 cm. de ancho interior 

y altura variable de 20 a 30 cm., con paredes y solera de 15 

cm. de  espesor, incluso rejilla de fundición dúctil de 25 cm., 

de 40 Tn. angulares de apoyo, con los criterios de  Servicios 

de Txingudi,  encofrados, colocación, vibrado y acabado de 

superficies.

5,00 146,00 730,00 €

G03022  Ud De rejilla de fundición dúctil, con carga de rotura  de 40 Tn.   

( UNE EN-124 ), de 60 x 60 cm. con marco cuadrado 

mecanizado, incluso anclajes, elementos de cierre, 

inscripción. colocación  y medios auxiliares, según criterios 

de la Mancomunidad de Servicios de Txingudi, totalmente 

terminada la unidad de obra..

5,00 152,74 763,70 €

G03023 Ml De arqueta para colocación de rejilla  sumidero 0,75 x 0,75  

m. de hormigón  HA-25, según las dimensiones y  

características  especificadas en  los planos, incluso p.p. 

solera y losa superior, conexión  de acometidas, encofrados, 

armaduras, suministro,  vertido  y  vibrado de hormigón,  

totalmente terminada, medida la longitud ejecutada.

1,00 365,00 365,00 €
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G03024 Ud Nivelación y puesta a rasante de cerco y tapa de fundicion, 

incluyendo desmontaje de tapa, demolición de firme y 

excavación de 1,20 x 1,20 y una profundidad de 30 cm, 

ejecución de losa de hormigón armada,

 barras acero de sujeción de marco, suministro, montaje de 

marco y tapa E-600, totalmente terminado para actuaciones 

puntuales en calzada, incluso corte, señalización y 

regulación del tráfico, en horario nocturno o diurno.

3,00 1.360,00 4.080,00 €

G03025 Ud Nivelación y puesta a rasante de cerco y tapa de fundicion, 

incluyendo desmontaje de tapa, demolición de firme y 

excavación de 1,00 x 1,00 y una profundidad de 10 cm, 

ejecución de relleno de sujección 

con cemento Webber o similar, montaje de marco y tapa D-

400, totalmente terminado para actuaciones puntuales en 

calzada, incluso corte, señalización y regulación del tráfico, 

en horario nocturno o diurno.

10,00 707,60 7.076,00 €

G03026 Ud Suministro y colocación de arqueta prefabricada D.1200 con 

anillos prefabricados de Hormigón y solera prefabricada o 

insitu, profundidad de entre 2,00 m, y 3,00 m, excavación, 

relleno y remates interiores, con marco y 

tapa de rejistro  modelo STTZ, totalmente terminada.

2,00 1.711,00 3.422,00 €

G03027 Ud Suministro y colocación de arqueta prefabricada D.1000 con 

anillos prefabricados de Hormigón y solera prefabricada o 

insitu, profundidad entre 1,00 m , y 2,00 m, excavación, 

relleno y remates interiores, con marco y 

tapa de rejistro  modelo STTZ, totalmente terminada.

2,00 1.140,00 2.280,00 €

G03028 ML Ml de rehabilitación interior mediante encamisado con manga 

continua flexible de 5 mm de espesor mínimo en 

canalizaciones de saneamiento de hasta 350 mm de 

diámetro interior. Compuesta por fieltro textil y revestimiento 

interior de polietileno o poliuretano, con resina de doble 

componente epoxi o poliéster. Ejecutada con manga de 

calibración si fuera necesario, obturadores, inspección previa 

y final con cámara de TV y todos los medios auxiliares que 

fueran necesarios para su correcta ejecución, así como 

pruebes finales de comprobación.

10,00 420,00 4.200,00 €

G03029 UD Ud. de reparación de tubería mediante manguitos 

compuestos por fibra de vidrio y resina, incluso obturadores e 

inspección previa con camara de TV y medios auxiliares.

4,00 290,00 1.160,00 €

Total CAP 3 61.849,60 €

CAPITULO 4: RED DE ABASTECIMIENTO



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G04001  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 200 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 m, 

con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, de 

masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa de 

acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

10,00 70,30 703,00 €

G04002  Ud Válvula de seccionamiento DN 200 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas

2,00 451,40 902,80 €

G04003  Ud Brida-enchufe de DN 200 de fundición dúctil según norma 

UNE-EN 545:2011, con revestimiento interior y exterior de 

pintura epoxi azul aplicada mediante electrodeposición por 

cataforesis y espesor mínimo 70 µm;  en el enchufe, unión 

mecánica tipo Express con contrabrida y bulones de 

fundición dúctil, y anillo de elastómero EPDM según norma 

UNE-EN 681-1:1996. Junta incluida. Unión brida orientable 

PN 10/16 conforme EN 1092-1. Según criterios de Servicios 

de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y pruebas.

2,00 137,20 274,40 €

G04004  Ud De manguito de fundición dúctil enchufe enchufe ( UNE EN 

545 ), de 200  mm., de  diámetro, revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas

1,00 176,60 176,60 €

G04005  Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

angulo ( UNE EN 545 ) y 200  mm. de diámetro, 

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios  de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

2,00 222,00 444,00 €

G04006 Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe - enchufe ( 

UNE EN 545 ) de   200/150 mm.,  incluso  protección interior    

y  exterior,  juntas, según criterios de Servicios de Txingudi,  

colocación  y pruebas.

1,00 213,10 213,10 €

G04007  Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe -    enchufe 

( UNE EN 545 ) de   200/100 mm.,  incluso  protección 

interior    y  exterior,  juntas, según criterios de Servicios de 

Txingudi,  colocación  y pruebas.

1,00 206,30 206,30 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G04008  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/200 mm., incluso  

tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior formado por 

capa de aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura 

epoxi aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

1,00 295,80 295,80 €

G04009  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/150 mm., incluso  

tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior formado por 

capa de aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura 

epoxi aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

1,00 286,60 286,60 €

G04010  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 200/100 mm., incluso  

tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior formado por 

capa de aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura 

epoxi aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

1,00 237,20 237,20 €

G04011  Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 200  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

1,00 264,00 264,00 €

G04012  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 150 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 m, 

con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, de 

masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa de 

acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

20,00 75,00 1.500,00 €

G04013  Ud Válvula de seccionamiento DN 150 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas.

1,00 451,40 451,40 €

G04014  Ud De  empalme  de fundición dúctil brida - enchufe ( UNE EN 

545 ) de diámetro 150 mm., incluso revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

1,00 106,00 106,00 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G04015  Ud De   manguito  de  fundición  dúctil  enchufe  enchufe ( UNE 

EN 545 ),   de 150  mm.,  de  diámetro,  incluso  juntas 

flexibles, revestimiento exterior formado por capa de aleación 

de zinc-aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada 

por sistema de cataforesis, según criterios de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas

1,00 158,20 158,20 €

G04016 Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

angulo ( UNE EN 545 ) y 200  mm. de diámetro, 

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios  de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

1,00 142,90 142,90 €

G04017 Ud De cono de reducción de fundición dúctil enchufe - enchufe ( 

UNE EN 545 ) de   150/100 mm.,  incluso  protección interior 

y exterior,  juntas, según criterios de Servicios de Txingudi,  

colocación  y pruebas.

1,00 177,85 177,85 €

G04018 Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16  brida-brida con 

derivación en brida ( UNE EN 545 ), de 150/100 mm., incluso  

tornillos, juntas flexibles y revestimiento exterior formado por 

capa de aleación de zinc-aluminio y revestimiento de pintura 

epoxi aplicada por sistema de cataforesis, según criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

1,00 162,50 162,50 €

G04019 Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 150  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

1,00 192,90 192,90 €

G04020  Ml Suministro y colocación de tubería de fundición dúctil para 

abastecimiento, DN 100 mm, y Clase de Presión C 64 (PFA 

40 bar) según norma UNE EN 545:2011, de longitud útil 6 m, 

con revestimiento exterior de aleación de zinc y aluminio, de 

masa mínima 400 g/m2 en proporción 85/15 y con capa de 

acabado de pintura epoxi de color azul de espesor medio 

superior a 100 µm, y revestida interiormente con mortero de 

cemento de alto horno aplicado por vibrocentrifugación. 

Unión automática flexible tipo Standard mediante junta de 

elastómero en EPDM bilabial según norma UNE EN 681-

1:1996, con una desviación angular mínima de 5°. Incluye 

p/p de junta. Incluso p.p de cruce con servicios existentes. 

Según criterios de Servicios de Txingudi, incluso, montaje y 

pruebas.

50,00 37,55 1.877,50 €

G04021  Ud Válvula de seccionamiento DN 100 mm de bridas PN 16 , 

distancia entre bridas corta y cierre a derechas, efecto 

autoclave y ausencia de tornilleria de la unión entre cuerpo y 

tapa, asiento en fundición dúcitl revestido de caucho EPDM 

en conformidad a la norma EN 681.1, cuerpo y tapa de 

fundición dúctil con espesor mínimo de epoxi de 250 micras, 

válvula probada unitariamente en fábrica y con ensayos 

conformes a la norma UNE EN 1074- 1 y 2. Según criterios 

de Servicios de Txingudi, incluso juntas, tornilleria, montaje y 

pruebas

3,00 301,55 904,65 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G04022  Ud De  empalme  de fundición dúctil brida - enchufe ( UNE EN 

545 ) de diámetro 100 mm., incluso revestimiento exterior 

formado por capa de aleación de zinc-aluminio y 

revestimiento de pintura epoxi aplicada por sistema de 

cataforesis, según criterios de Servicios de Txingudi, incluso 

juntas, montaje y pruebas.

3,00 81,70 245,10 €

G04023  Ud De   manguito  de  fundición  dúctil  enchufe  enchufe ( UNE 

EN 545 ),   de 100  mm.,  de  diámetro,  incluso  juntas 

flexibles, revestimiento exterior formado por capa de aleación 

de zinc-aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada 

por sistema de cataforesis, según criterios de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas

1,00 120,30 120,30 €

G04024  Ud De codo de fundición dúctil enchufe - enchufe cualquier 

ángulo ( UNE EN 545 )  y 100  mm.  de  diámetro,   

revestimiento exterior formado por capa de aleación de zinc-

aluminio y revestimiento de pintura epoxi aplicada por 

sistema de cataforesis, según criterios de Servicios de 

Txingudi, incluso juntas, montaje y pruebas.

4,00 131,20 524,80 €

G04025 Ud De  adaptador universal de fundición dúctil de diámetro 100  

mm., tornillería protegida con teflón, incluso protección en 

nylon y piezas elastómeras E.P.D.M., colocación y pruebas

1,00 134,70 134,70 €

G04026  Ud De pieza en T de fundición dúctil PN16 brida-brida con 

derivación en brida, ( UNE EN 545 ) de 100/100 mm., incluso 

protección interior y exterior,    tornillos, juntas flexibles, 

según criterios de Servicios de Txingudi, colocación y  

pruebas.

1,00 150,90 150,90 €

G04027  Ud. De arqueta para llaves  0,90 x 0,90 x 1,50 m.( de altura libre )   

de hormigón HA-25, según  las dimensiones y características 

especificadas en los planos,  según normas y criterios de 

Servicios de Txingudi, incluso  solera con caída y desagúe 

de fondo y losa, pates plastificados y conexión de tuberías y 

dados de anclaje,      encofrados,  suministro, vertido y 

vibrado de hormigón, armaduras, totalmente terminada.

10,00 648,20 6.482,00 €

G04028  Ud De  acometida  a  vivienda, según criterios de  Servicios del 

Txingudi, con piezas de latón estampado, formada por llave 

válvula de paso de H/T 2", codo de enlace R/M, enlace R/M 

de 2", collarín en carga de  diámetro  menor  de  250/63  

mm.,  piezas de unión,  manguitos, tubería de polietileno PN 

16 hasta conexión ( máximo 8 m.) , incluso registro de 

fundición con tapa, pruebas, totalmente terminada.

10,00 290,40 2.904,00 €

G04029  Ml De tubería de polietileno de alta densidad, diámetro 63  mm. 

y  presión de servicio 16 atmósferas,  en abastecimiento 

provisional a las diferentes edificaciones, incluso p.p. de 

juntas,  montaje, conexiones a las actuales redes, colocación 

según las necesidades de la obra ( tendido por fachadas ) y 

pruebas, todo ello para una  situación provisional durante la 

ejecución de las  obras.

25,00 27,20 680,00 €

G04030  Ud De acometida  provisional  a  edificio, durante la ejecución de 

las obra, formada por conexión  desde acometida existente 

en conducción, tubería de 1" de PEHD con una longitud 

media de 6 metros, llave de bola y empalme a conexión del 

propio edificio, así como los medios y elementos auxiliares 

necesarios para su correcta ejecución, totalmente terminada 

la unidad de obra.

10,00 158,70 1.587,00 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G04031  Ud De boca de riego, modelo  Servicios de Txingudi, con salida 

de enchufe rápido a 45  mm. con arqueta de fundición , 

incluso tapa, llave de paso ,  derivación en T, valonas y 

bridas de acoplamiento, colocada y probada.

2,00 282,00 564,00 €

G04032 Ml De tubería de polietileno de alta densidad, diámetro PE/AD 

63  mm.  y  presión de servicio 16 atmósferas,  incluso  

juntas, colocación y   pruebas.

50,00 12,70 635,00 €

G04033  Ud De hidrante enterrado  modelo BV-05_100-PA,  según nomas 

y criterios de Servicios de Txingudi, accesorios de unión a la 

red,  anclajes, totalmente instalado y probado en taller y 

obra.

1,00 793,80 793,80 €

G04034 Ud De hidrante con cuerpo de fundición nodular PN16 con una 

boca de 100 mm. de diámetro  con racor tipo Storz y dos 

bocas de 65 mm. con racores tipo Barcelona, según nomas y 

criterios de Servicios de Txingudi, 

accesorios de unión a la red,  anclajes, totalmente instalado 

y probado en taller y obra.

1,00 2.035,80 2.035,80 €

G04035 H Maquina o camión grúa como apoyo a la brigada del servicio 

de distribución del material y montaje de elementos de 

abastecimiento o saneamiento.

25,00 70,00 1.750,00 €

Total CAP 4 28.285,10 €

CAPITULO 5: JARDINERIA, SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

G05001 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

circular de 60 cm de diámetro,  de aluminio lacado en su 

parte posterior de color gris claro RAL 9006, formando arcón, 

modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

1,00 230,00 230,00 €

G05002 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

cuadrada de 60 cm de lado,  de aluminio lacado en su parte 

posterior de color gris claro RAL 9006, formando arcón, 

modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

1,00 251,00 251,00 €

G05003 Ud De suministro y colocación de señal de tráfico reflectante 

triangular  de 70 cm de lado,  de aluminio lacado en su parte 

posterior de color gris claro RAL 9006, formando arcón, 

modelo Urbasite de Signature o similar, con nivel de 

reflectancia 3, incluso poste de aluminio lacado circular de 

diámetro 90 x 5 x 3000 mm. , color gris claro RAL 9006, 

abrazaderas del mismo material, p.p. de accesorios, anclaje 

mediante  dado de hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, 

sujección y aplomado.

1,00 237,00 237,00 €

G05004  Ud De suministro y colocación placa complementaria de 90 x 30 

cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior de color gris 

claro RAL 9006, formando arcón, modelo Urbasite de 

Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, incluso 

suministro y colocación.

1,00 77,00 77,00 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G05005  Ud De suministro y colocación conjunto formado por una flecha 

de 120 x 25 cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior de 

color gris claro RAL 9006, formando arcón, modelo Urbasite 

de Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, incluso 

postes de aluminio lacado circular de diámetro 90 x 5 x 3000 

mm. , color gris claro RAL 9006, abrazaderas del mismo 

material, p.p. de accesorios, anclaje mediante  dados de 

hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, sujección y 

aplomado.

1,00 216,00 216,00 €

G05006  Ud De suministro y colocación conjunto formado por dos flechas 

de 120 x 25 cm.,  de aluminio lacado en su parte posterior de 

color gris claro RAL 9006, formando arcón, modelo Urbasite 

de Signature o similar, con nivel de reflectancia 3, incluso 

postes de aluminio lacado circular de diámetro 90 x 5 x 3000 

mm. , color gris claro RAL 9006, abrazaderas del mismo 

material, p.p. de accesorios, anclaje mediante  dados de 

hormigón HM-20 de 0,40x0,40x0,50 m, sujección y 

aplomado.

1,00 296,00 296,00 €

G05007  M2 De pintado de paso de cebra con líneas de 50 cm de 

anchura y huecos de 50 cm en señalización horizontal, 

realizado con pintura termoplástica reflectante de dos 

componentes, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la superficie realmente 

pintada.

1,00 24,50 24,50 €

G05008  M2 De pintado  con líneas de 50 cm de anchura y huecos de 50 

cm en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones. Medida la superficie realmente pintada.

1,00 36,00 36,00 €

G05009  Ml De pintado de línea contínua o discontínua en señalización 

horizontal de viales, de 10 cm de anchura con pintura 

alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la longitud realmente 

pintada.

1,00 1,42 1,42 €

G05010  Ml Ml. de pintado de línea contínua o discontínua en 

señalización horizontal de viales, de 15 cm de anchura con 

pintura alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido 

previo, señalización y protecciones. Medida la longitud 

realmente pintada.

1,00 1,60 1,60 €

G05011  Ml Ml. de pintado de línea contínua o discontínua en 

señalización horizontal de viales, de 20 cm de anchura con 

pintura alcídica, incluso premarcaje, limpieza y barrido 

previo, señalización y protecciones. Medida la longitud 

realmente pintada.

1,00 1,86 1,86 €

G05012  M2 De pintado de triángulos en rampas de acceso o salida, a 

zonas de rodadura elevadas en señalización horizontal, 

realizado con pintura termoplástica reflectante de dos 

componentes, incluso premarcaje, limpieza y barrido previo, 

señalización y protecciones. Medida la superficie realmente 

pintada.

1,00 40,00 40,00 €

G05013  Ud De  ejecución de señalización horizontal en rótulos, símbolos 

y palabras, con pintura termoplástica reflectante, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

1,00 55,00 55,00 €

G05014  Ud De pintado de flecha de tráfico normalizada de 3 m de 

longitud en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

1,00 45,00 45,00 €



ACTUACION GENERAL FICTICIA

G05015  Ud De pintado de flecha doble de tráfico normalizada de 3 m de 

longitud en señalización horizontal, realizado con pintura 

termoplástica reflectante de dos componentes, incluso 

premarcaje, limpieza y barrido previo, señalización y 

protecciones.

1,00 65,00 65,00 €

G05016 Ml De pintado de línea contínua en zigzag en señalización 

horizontal de viales para marca de prohibido estacionar, de 

15 cm de anchura con pintura amarilla, incluso premarcaje, 

limpieza y barrido previo, señalización y protecciones.

1,00 2,86 2,86 €

G05017  Ud De alcorque fundición de 1,00 x 1,00 m y  20 mm. de 

espesor, que incluye suministro y colocación de marco de 

acero  galvanizado formado por angular de 30 x 30 x 5 mm., 

incluso zarpas y colocación en solera de  hormigón, así 

como rejilla de fundición dúctil,  modelo Ayuntamiento, en 

fundición gris.

1,00 303,00 303,00 €

G05018  Ud De suministro y colocación de protector de tronco de árbol en 

forma cilíndrica de 30 cm. de diámetro, con una altura de 

2,00 metros, realizado  con pletinas de acero  galvanizado y 

pintado al horno en color negro, empotrado en el terreno 30 

cm., totalmente acabada la unidad de obra.

1,00 135,00 135,00 €

G05019 Ud Suministro y colocación de pilona fija de 70 cm. de altura,  

modelo Safun, fabricada en  hierro, pintada RAL en gris 

oxirón, con poliester al horno, incluso relleno de hormigón del 

interior de la pilona y colocación de vástago para conexión 

con cimentación, colocada en acera sobre cimentación de 

hormigón, remates de pavimento y limpieza, así como los 

medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta 

ejecución., medida la unidad terminada y rematada. 

1,00 160,00 160,00 €

G05020 Ud Suministro y colocación de pilona desmontable de 70 cm. de 

altura,  modelo Safun, fabricada en  hierro, pintada RAL en 

gris oxirón, con poliester al horno, incluso relleno de 

hormigón del interior de la pilona, colocada sobre 

cimentación de hormigón, remates de pavimento y limpieza, 

así como los medios y elementos auxiliares necesarios para 

su correcta ejecución., medida la unidad terminada y 

rematada. 

1,00 272,00 272,00 €

G05021  M3 De aportación y extendido de tierra natural/vegetal con un 

espesor medio de 15 cm., a mezclar con el compost, 

procedente de la obra o de préstamos, incluso carga y 

transporte desde lugar de acopio en el caso de la existente 

en obra o desde el exterior (préstamo), así como los medios 

y elementos auxiliares necesarios para una correcta 

ejecución, medido el volumen teórico, es decir, superficie por 

15 cm. de  espesor medio.

5,00 19,00 95,00 €

G05022 M2 Implantación de césped, incluyendo despedregado, 

rotabateado, abonado, rastrillado, siembra con una densidad 

de 25 gr./m² y mezcla de semillas 5% Poatrivialis, 40% Ray 

grass inglés, 35% Festuca ovina, 5% Agrostis tennuis, 

rulado, riegos necesarios y primer corte, así como los medios 

y elementos auxiliares necesarios para su correcta ejecución. 

Medida la superficie realmente ejecutada.

 

20,00 6,00 120,00 €

Total CAP 5 2.665,24 €

TOTAL 127.812,16 €




